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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

. Dirección General 
~~ Reclutamiento y P~rsonal 

ARTILLERIA 

Mandos 
Para cubrir la vacante de man-do 

del Regimiento Mixto ,de Artillería nú
mero S, anunciada por Orden de 22 
de mayo de 1963 (D. O. núm. 120), he 
designado al oorone.l ,de Artillería (Es
cal;l, activa) -deol S. E. M., Grupo de 
.. Man<lo d~ ... <\rmas», D. José Pérez 
Garcfa, actualmente destinado en la 
Jefatura de. Transportes del Ejército. 

Ma.clri<l, 3 ·de septiembr-e. ,de- 1963, 

MARTíN ALoNSO 

Trienios 

Con arreglo a lo que- determina la 
Orden de 22 de diciembre dE'! 1950 
(D. O. núm. 200j, se conceden lOS trie
nlos acumulables que se- indican a 
'los jefes y oficlales de Artillería que. 
So cl)<ntinuación se relacionan: 

Coronel (E. A.) ,diploma-do :<1>9 Es
tBido Mn.y'Úr, D. Felipe de la. Plaza 
Hernúndez, del Regimiento df} Al't1-
,lllwia nüm. 71, trece t.r1enioO-g :por 11e
.var treinta y nU{lve afios da sel'vf.cio 
de¡;¡le ~u n$conso It e>flcia.l, a pal'ci. 
'])tr' destlG t de septiembre de lOOS. 

Tcmiento coronel (E. A.) d011 José 
'l.uls GaX'c!n. SantoR, d·e D. mis 6000-
¡nes e,n 'lo. l." Reglón Militar, pla.¡lll, 
-d.,e ,Ma-d.t'ld, once trienios por llevar 
;treinta. y tres atl.os -de se-rv1cio ,desde 
'l!iIU ascenso a oficial, a percibir des
:11\1-9 1 do agosto de 1963. 
, 011'0, D. Diego López de Sol'ia y 

Granados, de a mis órdenes en el 
Norte de Mrica, plaza. de ,Cauta, tre
ce trienios por llevar treinta. y nue
ve anos de servicio desde su a.scenso 
a. oficial, a. percibir desde' 1 de sep
tiel1ibre de 1963. 

Otro. D. Joaquín Uriarte Vida!, del 
Regimiento de Artillería núm. 73, OC110 
trienios por llevar veinticuatro a1ios 
de servicio desde su ascenso a ofi
cial, a. percibir desde 1 -de septiem
bre de 1003. 

Teniente corOO1el (E. C.) don Julio 
BusnBldiego CrIBldo, disp'onible en la 
7." Región Militar, plaza de Vallad'Ú
lid, diez trienios por llevar treinta 
a110s da servicio ·des-de 6U ascenso :¡, 
sargento. a percibir desda 1 ·ele sep
tiembre de 1003. 

Seis tri.enios por llevar dieciocho aftaS 
ae se1'vicLo desde su ascenso a oficiaL, 
a lJe1'ctbtr desde 1 ele julio de 1963 

Comandante (E. A.) D. José Garcia 
Navarro CastelIa, a mis órdenes en 
la. 1." Región Militar, plaza de Ma-
drid. . 

Otro, D .• ~ngel Peroy Vasco, del Re
gimia-nto Mixto de Artillería núm. 1. 

Otro. D. Ang-el Cuevas Calderón, del 
Regimiento -de Artillería núm. 74. 

'Otro, D. Manue-l Pérez-Saloo Moneo, 
ayudante secretario del Teniente Ge
neral D. Julio Pérez-Salas Garefa. 

Nueve trienios l)or lleva1' veintisiete 
alias líe servicio desde su .ascenso a 
sa1'{jento. a percibir desde 1 de sep-

tiembre ele 1963 

Comandante CE. A.) -don Amador 
Garcia ,Carrasc.o, ,de la Escuela de 
Aplicación y Tiro de Artillería. 

otro, D. Joaquín Ubago Marino, de 
la A\Judemia General Militar. 

Otro, D. Ruhnundo Olmos .Herrero, 
deI llaglmiento de Artille.r1a u(¡m. 25. 

Otro, D. Antonio -Cerdó. Servera, del 
Ragimlent'O Mixto da Arttllería núme· 
ro 91. 

Coman~tanf;E) (E. C.) ,don Comtancio 
CaJ.v:o (Br u·n , de 10. Zona ,de Recluta
miento y Movll1zaclóll núm, 27,diez 
trienios por lleval' treinta afios de 
servioio desrle su asee!lSO a sargento, 
a. percibir desde- 1 de agosto de 1963. 

"Otro, D. Felipe López López, de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza. 
ción núm. 40. diez trienios por llevar 
treinta. años de serviciO' desde su as
censo a sargento, a percibir desde 1 
d-e septiembre de 1963. 

Capitán (E. A.) don Juan O·Shea. 
Suárez-Inclán, de la Agrupación de 
Artillería. núm. 1, dnco trienios por 
llevar ,quince arios de serviciu desde 
su ascenso a. oficial, a. perCibir des
de 1 de agosto de 1963. 

Cuatro trienios por Uevar doce (1.I10s 
de servicio desde su ascenso a Oficial, 
a lJerctb1.r desde 1 ~e agosto de 1968 

Capitán (E. A.) don Isidoro Fulla
na. Garcia, del' Grupo de Artillería a 
Lomo 105/11 da Hni. 

Otro, D. José Nieto Miguélez, de la 
Jefatura de Art.i.1lería dE'! Hni. 

Otro, D. losé Calvo Chalud, de la 
2.>\ Zona ·de la I. P. S. (Distrito· ·de 
Murcia), 

Capitán (E. A.) don Angel Sánchez 
Benito, -del Regimiento Mixto de Ar
tillería. núm. 9, nueve trienios por 
llevar veintisiete afios de servicio 
daoo.6 su a.scenso a sargento, a pe,r
Gibir desdo 1 de septiembre ode 1963 

Otro, D. Manuel de lBarnola-Giral 
ES<lrlvá de Roman1, del Parque y 
Maestranza de Artillería de Barcelo
na, cuatro trienios por llevar doce 
afio¡:¡ de servicl,o desde su ascenso 11 
oficial, a. percibir desde 1 -de sep
tiembre de 1003. 

'Capitán auxiliar D. Je,sús' Ocaña. 
Torrijas, del Regimiento de At'tille
ril~ de Información y Localización, 
,diez trienios por llevar treinta afias 
de servíci-o des-ele 511 n..scenSQ; a Har
gento, a pe-rcibir. deGde 1 de septiem
bre de 1963. 

Nueve t1'ienios riOr lLeva1' 1)einli.rlete 
U/íOs ¡le .~erv~cio desdo .su ascenso a 
s.t:traento, a parci,bir tteslt.i! 1 (te sop-

ticmV1'o de lOn:l 

Co..pitán at1xillal' n. ,Gulllol'mo .cm 
OterQ, ,de -la Capitan1a Oeu(,l'al ,d.e la 
1.~ :11eglón Militar. • 

Otro, D. 'r-omás Fernández de la 
Pella, de la misma. 

Otro, D. Eusebio ,de la Fuente Ro-
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. dríguez, de la Jefatura de TranspOl\. Otr.o, D. ;Juan \P-ella. Gallardo, del otro, D. César Arias Igletia.s, de la 
tes .0.&1 Ejército. Regimiento de l\:rtillería. núm, 74. misma. 

otro, D. iFrancisco Espejo Gonzá. otro, D.Lorenzo \.Mas Santandréu, 
lez, d.e la. Escuela de Aplicación y del Regimiento Mixto de Artillería 
Tir.o de Artillería. número 91. . 

otro, D. Emiliano Vitoria. Urraca. Otro, D, Rafael Mayal Obrador, del 
del (:uartel General de la III Brigada mismo. 
de Artillería de Campaña. Otro, D. José Benedi Valero, del 

otro, D. Glicerio Plaza Sanz, de Pal'que y Maestranza de 'Artillería d~ 
la. Academia. ·dl3' Artillería. Barcelona. 
, Otr.o. D., JM:anuel Buján. Olleros, del Otro, D. Ernesto Up.go de Velasco 
Regimiento de Artillería Lanzacohe- y' Trápaga, del mismo. 
tes. otro, D. José Amad.or Ferrer, del 

Otro, D. Augusto Santiago .\lonso, Parque de Artillería de Valencia. 
del mismo. Otro, . D. José Turrión Arroyo, del 

otro, D. Rogelio Ca1'neiro Souto, del mismo. 
mismo.' Otro, D. 'Gerardo ,Gainzo's 'Reija, del 

otro, D. Pedro C~nt8'Ilero García, Parque de .Artillería de La Cúruña. 
del Regimiento de Artillería d& Jon- Otr{), D. José García García, del 
formación y ,Localización. misnto. 

otro, D.Abenhamir Juanes Polo, Otro, D. Ramón Alvarez Castifieira, 
del Regimiento :Mixto de Artillería del mismo. 
número ;L . Otro, D. Jaime Vila. Pon13,del 'Gro-

otro, D. Fernando R{)driguez Gan~ po de Artillería A. A. Independiente 
tes, del Regimiento Mixto de Artille- númer.o 1. 
ría núm. 2. Otro, D. Quintín Garcia Gómez, de 

otro, D. Manuel .4.rgüelles Cancelo, la. Jéfatura. del Servicio de Automovi-
del mismo. lismo de la 3." Región Militar. 

Otro, D. Higinio Pérez Martinez, Otro, D. Rosendo Mosquera Regue-
del Regimiento Mixto di'! Artillería. rira, de la Unidad de AutomoviLismo 
número 5. de la. División de Infantería ttReyes 

Oirú, D, Manuel .Nieto 'Hue:rta.s, del CatólicoslO :.núm. 91. 
!~~m~~nto' Mixto de Artlller1a. nÚ~Otro. D. Vicente Diaz de la ¡'uente. 

Otro. D. Francisco Galán González, de la Zona de Heolutamiento y Mo
del Regimiento Mu.:to de Anillería nú- vlIización núm. 7. 
m-ero 8. Otro, D. Miguel Bennll.sar Bennasar, 

<!apitán auxiliar D. \Bernardo de la. 
Esperanza López, del Grupo de Arti~ 
Hería núm. Ir, Antiaéreo, diez trie
nios por llevar treinta años de ssrvi
cío desde su ascenso a. sargento, a 
percibir desde 1 de s~ptiemJ)re de 1963. 

Teniente (E. A.) don Alfonso Pal'do 
de Santayana. y Coloma, del Regi
miento de Artillería núm. 11, tres 
trieni'Os :por lle1i al' nueve añ.oS de ser
vicio desde su ascenso a oficial, a . 
percibIr desde 1 de agosto de, 1963 •. 

Dos trienios por llevar seis años dB' 
serllic~o desde su ascenso a oficia~. a. 
percibir desde" 1 d.e agosto de 1963 

Teniente (E. A.) don Rafael de la 
Barreda Acedo .Rico, del Regimiento 
de Artillería núm. 11. 

Otro, D, Juan Llabrés Feliú, del 
mismo. '. 

Otro, D. Francisco López de la sm-... 
na. y García, del mismo. 

otro, ;O. Maria;no sánchez Mateas. 
del Re-gimiento de Artillería de;, In
formación y Localizaeión. 

Otro, D. Jacobo lBoza. López..Es~o
bar, del Gropo de Artilleria a. !LOmo. 
105-/11 de !fni. ' 

Nue¡;e u'tenios por llevar veintisiete' 
afio:; de servicio desde .m. ascenso a 
saruento, a percibi.r llesde 1 de sep-

Ucmbre de 1063 Otro, D. 3'osé Gómez Tirado, del de la. ;Zona de lleclutamiento y Mo
Regimiento Mixto de Artillería ltú- vilizaclón ·núm. 10. 
mero 9. Otro, D. Eleuterío Alvarez Escobar, Teniente auxiliar D. Francisco Gar. 

Otro, D. Rafael Braga,do Casado, I ela la Zona ,de ReClutamiento y Mo- efe. Parra,do, <le la Escuela de Apli-
del mismo. vilización numo 1~. caclón y Tiro de Art11Iería. 

Otro, D .. Félix Vega. Red{)ndo, del Otro. D. Abelardo Lamela ICantos, Otro, D. Anto.nio Calvo 'González,. 
Regimiento de Artillería núm. 11. de la -Zona de Heclutamiento y MI{)- de la. misma. 

Otro, D. Valeriana Már·quez Garcia, villzaclón, núm. 13. 'Otro; D. Esteban Paniagua lnnes· 
del Regimiento de Art1ller1a núm, 1,l:, Otro, D. Pedro Garcta Santiago, d& ta, del Regimiento de Art1llería. Lan-

otro, D. Francisco Pi:no' Castaño, la misma. zaco'hetes. 
del mismo. Otro, D. Manuel Valiente D-aimiel, Otro, D. Felipe Carro Vldales, 'del\ 

Otro, D. Andrés Blasco Vicellte, del de la Zona de Reclutamiento y 'Mo- mismo. 
Regimiento de Artillería núm. 17. vilización núm. 26. otro. D. Fermin'Garcia de la Torre-

Otro, D. Antonio Alonso Blanco, del . Otro, D. 3'ulio Diez Ferreras, de la Diez, del Regimiento Mixto ,de ¡\;r-
Regimiento de Artillería núm. 24. misma. tillería núm. 1.,. 

Ot,r{) , D. Orencio Fontaneda Serna, Otro, D. Martln Paluelo:; Rios, de Otro, D. Manuel G6mez Padre'ira,. 
del mismo. la. Zona de ReClutamiento y Movili- del Regimtento Mixto de Artillerás. 

Otro, D. Mariano Martín-ez ,sarabia, zaclón núm. 32. número 2. 
del mismo. Otro, D. Marceliano Herrera Calle, Otro, D. José Paclos 'Sandil.r, del 

-otro, D. Agap1to Lozano Revelo, del de la Z,ona. de Reclutamiento y Mo- mismo. 
Reglmien'to de Artillería núm. 25. villzación núm. 40. Otro, D. Rodrigo Hey Rey, del 

Otro, D. !Pablo Urquiza. Santander, Otro, 1). Juan Mufl{)Z Rodríguez, de mismo. 
del mismo. la Zona. 'rle Reclutamiento y Movil1- 011'0, D. Bernardino Sáncllez Ex;pó. 

Otro, D. José Villafruela Arratia, zación núm. 43. sito, de'! mismo. 
del Regimiento de Art1ll9Tia núm. 26. Otro, D. Vicente Hernández Her- >Otro, D. Mauri-cl0 'Garcia Martín •. 

Otro D Esteban Averturo Masa, nánd;ez, de la Zona de Reclutamien- del Regimiento Mixto de Al'iilleri81 
del mlsmÓ. to y Mo-v1l1zaclón núm. 45. número 8. 

Otro, D. Antonio Iglesias Iglesias, Otro, D. Pablo Pérez ROdrlguez, ,de Otro, D. Gabillo A8·9011S1<.1 Garcia, del 
del Re-gimie-nto de Artillería núme· la. misma. . , mismo. . 
1'.0 41. . Otro, D. Antonio Bouet Mas'sa.net, r 'Otro, D. Paulina MUllugarr.m Ec'ha.-

otro, D. :Emilio Dominguez Marino, de 'la. Zona. de Reclutamiento y Mo- rri, del l1egimiento Mixto de ArtUle·' 
del mismo. vilizacUm ¡r(¡m. 4t!. río. núm. 9. 

Otro, D. lsi,d.ro l<'rechel Mardomin. Otro, D. Cristóbal Vaquer Mora, de. Otro, n. Gabriel Bra.vo, ,súuohez, del 
go, del mismo. la. misma. Ht'gimie'nto de Artiller!a. núm. 11. 

Otro, D. 'GuiUermo ,Cácer,es Perea, Otro, D. JOlié ,Cll.rrlón Marcos, de OLro, D. UllrtolomÓ Jiménez Piris,. 
del 'Regimiento de ArtiU&l'íl1 núm. 42. la. 2.11 'Zona de la l. 1.1, S. (Dlstt'ito de del mismo. 

Otro, D . .:ruan Mal'in Vela.e:co, 'del Valencia). ntro, D. Mo.l'cel1no López Angulo,. 
mlamo. O,tro, D, Pldcldo Guttérrez Monroy, dGll m1Amo. 

Otro. D, Emilio López Zofra, del <le la 2."' ZOtHL .¡l,e la l. p, S. (Distrito ()tro, D. Manuel Masse Almena., del 
Regimiento .ele Artiller1a. núm. 4-6. de IMurcla). RIlg'imlento de Artillería núm. H. 

Otro, • D. F,ranclsco Galán Aguaro, Otro, D. Francisco ,Ba.dlola Ruiz, -Otro, D. ;rUal'l Let1a.dor Moreno, del 
dal mismo. d,e la 4.1l. Z·ona. de la 1. ,P. S. lnismo. 

otro, D. Angel Yag!1e Liflán, deol Re- Otr,o, D. Em1l1ano f'érez Iie!'veUa, Otro, D. SanJ;1ago Rodri~uez Gar-
gimiento de Artillería núm. 78. de la misma. 'cia, de'l mismo y agregado a. la ES-
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cuela. de Aplicación. y Tiro de Arti· 
llerla. . 

otro, D. Luis Royo ~1:onferrer, del 
RegimientQ ,de Artillería núm. 17. 

otro, D. Federico Segundo Orts, del 
:mismo. 

OtrQ, D. /Félix Cameno Conde, del 
Regimiento de Artillería núm. 24. ' 

Otro, D. Emilio Esparza, Etayo, del 
mismo. ' 

otro, D. Claudio Díaz de Junguitu 
Zabala, del Regimiento de Artillería 
número 25. 

otro, D. Bonifacio Baños Andrés, 
del mismo. . 

otro, D. Benigno Beitia Aróstegui, 
del mismo. 

otro, D. Eliseo Sevillano Sánchez, 
del RegimientD de Artillería núme· 
ro 26. 

Otro, D. Guillermo Sánchez Vl-oque, 
del Regimiento de Artillería. núm. 4Z. 

OtI'Q, D. Barfol-omé Torréns Cur
sach, del Grupo de Artillería A. A. In
dependiente núm. l. 

Otro, :e. José Castellano Quintana, 
,del Grupo de Artillería núm. lI, An
tiaéreo. . 

tro, D. Antonio Ríos Conquero, del 
. ientQ Mixto de Artillería nú

mero 91. 
Otro, D. Bartolotné Mas Nicolau, del 

mismo. 
Otro, D. Luis Quevedo Pon:lEl, del 

mismo. 
Otro, D: Juan Valverde Sánchez, 

del -par.que -de Art1llerla -de Valencia. 
Otro, D. Agustín Ramos Alcalde, 

. de la. ~." ZQna de 1 al. P. S. 

" Teniente Auxiliar D. Manuel More
'~o López, del Regimiento de Art1!le
r1a. núm. 11., siete trienios por llevar 

eintiún at10s -de servicio desde su 
¡ascenso a sargento, a percibir desde 
:1 de septiembre de 1963. 

Persona~ en situación de reserva 

Teniente coronel honorífico D. Mi
guel Ve-lasco 'Vitiní, con residencia en 
Madrl'd, once trienios p01' llev8;r trein
ta y tres atlas de servicio -desde su 
3o~enso a. oficial, a. percibir deg.de 1 
-d~fágosto de 1963. 

Otro, D. Eiduardo Tabuanca Gascón, 
,~oo-n l'Bsi-dencia en MadrLd, nueVe trie· 
;!!l1os por llevar veintis1e4:sat1os de ser

lcio desde su ascenso a sargento, a 
, arcibir -desde lda agosto ,de 1963. 

ueve trienios por llevar veintisiete 
1tos de servicio desde su ascenso a 
argento, a percibir desde 1 de junio 

de 1963 

'Comandante honorifioo D. José P.o
. as Cortés, con residencia en ,Se

la.. 
¡Otro, D. Manuel Cl'ovetto Medlna, 
on residellCia.en Bilbao. 

ueve' trienios por Ztevar veinHsiete 
08 de servicio desde su IttIScenso a 

ftcia! o suboftcial, a percibir desde 
1 de septiembre de 1003 

.:'lCOOlan-dante Jlonol'ífico D. Venancio 
. stat1a Enríquez, con residencia en 
aJ.ladolid. 

, . 
5 de septiembre d,e 1963 

Otro, D. Luis Bru Usandevaras, oon 
residencia en ·Barcelona. 

.capitán D. Julio GOllzález ~de la Ri
vera Me<lina, con r&sidencia en Ma
drid, ooho tr1&nios por ~levar vein
ticuatro años -de servicio desde su 
aseenso a oficial, a percibir desde 1 
de marzo de 1963, Esta Orden anula 
a la de lde agosto de 1963 (D. n. nú
mer.o 180). 

ESCALA DE COMPLEMENTO 
AGRUPACION TEMPORAL MILITAR 

. PARA SERVICIOS CrVILm8 

Nueve' trienios po" llevar veintisiete 
a110s de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desae 1 de sep-

tiembre de 1963 

Capitán D, Pedro iBarroso Martín, 
en situación de coloca.-do en Madrid. 

Otro, D. Gregorio 'Pastor. Gonzá.1ez, 
en la misma situación y plaza. 

Otro, D. Anto·nio ,Graeia iMartín, en 
la. misma situación en Barcelona. 

Otro, D. Jacinto Bellosismo López, 
en la misma. situación y plaza, 

Otro, D. Abelardo .Hernández Rey, 
en la misma situación y plaza, 

Otro, D, Cesáreo V1sanzay Santos, 
en la misma situación y plaza. 

Otro, D. Cecnio Santos Mart1n,en 
la misma situación y plaza. 

Otro, D. Juan Mateos González, en 
la misma. situación en Mo-l:ins del Rey 
(Barcelona) . 

OtrQ. D. Juan Mal'azuela Alvarez, 
en la misma situación en San Vicen
te de 'Castellet (Barc·elona). 

Otro, D. Antonio Malina Serrano, en 
la. misma situación en Sevilla. 

Otro, D. Domingo Grela Feal, en la 
misma. situación en La Coru1'ia. 

OtrQ, D .. Rosendo Ramos Seoane, en 
la. misma. situación y plaza. 

.otro, D. Emiliano Tomé -Gómez, en 
la. misma.. situación ypl!/.za. 

-Otro, D. Fernando Flores Fran.co., 
en la misma situación -en Santiago 
da Compostela (La COl'ufia), 

Otro, D. Ramón RodrlguezAlvarez, 
en ía misma situación en ,León 

.otro, D. Angel Rodriguez P'ardo, en 
la. misma sltua0iÓ'Il y plaza. 

Otro, D. Jacinto Leira. Dominguez; 
en la misma fituac1ón y plaza. 

Otro, D. Jua:n Garcia .Ma'rtín, en la 
misma situación en Vallwolid. 

Otro, D. Tomás .Gar·cla Martinez, 
en la. misma situación y plaza. 

Otro, D. Arturo del -Canto Espafiol, 
en la misma situación y plaza. 

Otro, D. Sebastlán Dom'Ínguez Ju
lián, en la misma situación y plaza. 

.otro, D. IgnaCio Mal'tinez 'Bermejo, 
en la. misma. situación en Medino. del 
Campo (Va,l19Jdolld). ' 

Otro, D. Manuel Serrano l-Ierrán, 
en la misma sltunclún en Ponteve· 
odra •. 

Otro, D. Eladio IFGrnández .castro, 
·en. la mtsrna situuc)it'm. y plaza. 

Otro, D, Jesús Pet1a Silva, en la 
mism!/. s1tua,ción y plaza. 

Otro, D. Am¡¡,.do Mart1nez Gómez, 
en la misma situación en Vigo (Pon-
tevedra). . 

,Otro. D. Manuel Doval Hermida,en 
la mIsma. situación en Pontev,edra. 

851 

Otro. D. Julio Conde, Quintas, €n 
la misma situación y plaza. 

Otro, D. Jaime €:ampomar Salvá, en 
la. misma situación en Palma de Ma. 
llorca. 

otro, D. Antonio .carrillo 'Fanco, 
en la misma situación y plaza. 

Otro, D. Estehan Tevar Gregori, en 
la misma situación y plaza. . 

Otro, D. Eugenio o-\.res Aríza, en la 
misma situación. y plaza. 

OtrD, D. Gregario Manresa Capó, en 
la n;tisma situación y plaza. 

otr.o, D. JQsé Sampol Amat, en la 
misma situación y plaza. 

otro, D. Pedro García López, . en 
'la misma situación en Huesca. 

Otro, D. Francisco Pascual ¡MIguel, 
en la misma sitnación en ¿;amm'a. 

otro, D. Antonio Alonso Villalón, 
en Ja misma situación en Salamanca. 

Otro, D. Angel Gaspar Beltrán, en 
la misma situación en Murcia. 

Otro, D. iIoséGarcia González, en 
la misma situación en Alicante. 

-Otro, D, Calina Sáenz Condón, en 
la. misma situación en Logroño. 

Otr.o, D. Antonio Torres Ruiz, en 
la misma situación en Almazara. (Cas
tellón). 

Otro, D. Vicente Gallego Salfs. eon 
la misma situación en Denia (Ali
cante). 

Otro, D. Manuel Pargo. Neira, -en 
la misma situación en Lugo. 

Otro, D. PaUlina Cane.do Fernán
dez, en .situación de reemplazo- v()
luntal'io en León. 
• Otro. D. José Raposo Pel1a, en si

tuación de colocwo en Ardale-s (Má
laga). 

Otro, D. Antonio ROdríguez -casar, 
en situación de reemplazo volunta
rio en .Lugo. 

Capitán D. Alfonso Gómez So-lvez, 
en situación -de colocado en Cartage
na. (Murcia), -ocho trleni-os por llevar 
veinticuatro at1os' de servicio -desde 
su ascenso a sa¡:gento, a percibir -des
de 1 de septiembre de 1963. 

Nueve trienios por Ueva.r veintisiete 
«1'1;08 de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de sep-

tiembre de 1963 

Teniente D. Antonio López Mut1oz, 
en situación ·de colocwo en Vall d& 
Ux6 (Castellón). 

Otro, D. Manuel Seoane Cen.dán, 'en 
la. mism.a. situación en Cornellá (Bal'-
celona). ' 

Otro, D. Siro Hacha -Garcia, e-n la 
misma situación en AUcante . 

Otro, D. Herminl0 Vald.és Alval'ez, 
en la. misma. '"ituación y plaza . 

Otro, D. Francisco Sánc.hez Mlngo~ 
l'ance, en la misma situación ·en Pon-
teveodra. . 

otro, D. Francisco Herma Reino, en . 
la misma situación en LaCorll:ti.a. 

o too , D. Alherto Barberena V9orga.·, 
ra, en la. ml'lIma. situación 1m I,e6n. 

Otro, D. iGtt'egorio ),ázaxo Escobar,. 
en la misma .. ltuación y plaza. 

Otro, D. Argimiro Fontenla Beno, 
en situación del reemplazo voluntario·' 
90n Grove (Ponteve·dra). 

Alférez D. Francisoo Mangas Valen--
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'!lía, en situación de colocado en Ma
drid. 

otro, D. Isidro Domingo Mál'quez, 
en la. misma situación en Córdoba. 

Otro, D. Tomás Nieto Hnertas, en 
la. misma situación en Valladolid. 

Otro, D. Esteban Quintana Urqui
za.,en la. misma situación y plaza. 

Otro, D. Alonso Comas Ramón, en -
la. misma. situación en Baleares. 

otr.o,· D. Juan Mezquida Gomis, en 
la misma situación en ,Palma de Ma
llorca. -

Otro, D. Vicente Mnra Gaya, en la 
misma situación y plaza. 

Otro, D. Eu.genio Ayuso TabladÜ'. en 
la. mism.a situación en Bilbao. 

otro, D. Francisco Termenón Andra
de, en la misma "situación y plaza. 

Otro, D. Luis González Arias, en 
la.. misma situación en Ceuta. 

otro, D. Juan llVíontero Mellid, en 
la. misma situación en La Coruña. 

otro, D. Domingo BaUester.os Ba
Hesteros, en la misma situación en 
Salamanca. 

Otro, D. José Pascual Ruano, en la 
misma situación y plaza. 

Ot.ro, D. Enrique Vázqnez Cubiña, 
en la misma situación en Ponteve
dra. 

otoo, D. Miguel Martín del Río, en 
la misma situación en Vigo ,Ponte
vedra). 

!\ladrid, 30 de agosto de 1963 

MARTíN ALONSO 

INTENDENCIA 

Distintivos 

Se auta.riza a usar s,obre el uniforme 
el distintivo de la Guardia Territo
rIal de la Regi6n Ecuatorial al te
niente. coronel de. Intendencia D. San
Uago Ro1dán Lafuente., del Centro 
Técnico- de Intendencia, Ma,dl'i4t. . 

Ma d¡:'id , 30 de. agosto d61 1963. 

MARTtN ALONSO 
---~ __ II .......... r _____ _ 

Direcd6n Generái 
de la Guardia (¡vil 

Destinos 
Cono.n;~gloll. lo dispuosta. on la 

()Dd(ln (le 1 do< julio do, 10tí~ (U. O. ni'!· 
mero' 148), se ,d¡¡stlntt on Wl'·tlQ do ])r·o
v1Hi6n nOl'rna.1, O'Oll. (11 cllt'áCltOl' do vo
luntürtc),. !l, 1M Unldo.c1¡;¡¡ ,d& 111 Gmu.'· 
die. C1vllqua, se·, expresan. a 10s ,oo.pL· 
taues de, ,dicho, Cue-rpo ·dE11 Grupo üe 
«])e.~tin() de, Arma o ,Cuerp'o», a ·e,xtlu. 
gúlr, que ,a conti'D.uaclón se relacio
nan: 

5 de sa.ptiembrede 1063 

Don Felipe Pe.tiSCo. García, de. la 
Plana l\1ayor del 7.° Tercio, a la Pla
na Mayor del 43 Tercio. 

Don Eduardo CalVoo Sánchez, de a 
las órdenes del Direct.or general de di
~ho Cuerpo, a la Plana Mayor del 
7.° Tercio. 

Madrid, í? de se.ptiembre de 1063. 

MARTíN ALONSO 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1!}52 (D. O. nú
mero 148)"s& destina en turno. de'pro
visión 'normal, con el carácter de va
lunCariQ, a la 241 Ooma.ndancia de la 
Guardia Civil al teniente de dicho 
Cuerpo D. Manuel González García, 
de la. 223 Comandancia. 

Madri·d, 2 de- septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

CQn arreglo a lo dispuesto en la 01'
«en de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148~. pasa a prestar sus sel'vici.os 
a la Agrupación de Trá.fico del Cuer
po de la üuaI'dia Civil, con el carác
ter de forzoso, el subofici-al de dicho 
Cuerpo· que a continuación Se relacio
na, debiendo -causar alta ,¡¡ara. el ser~ 
vicIa. y efectos administreitiYos en la 
Unidad que· se seilala. 

Sargento. D. Anicet.o· Sánchez Gal'
cía, de la 201 ComandancIa, a la 331 
(Plana Mayo-rdel Subseotor de BaT
cslona). 

Madrid, 2 de septiembre U& 1963. 

MARTíN ALONSO 

Matrimonios 

Con arreglO. a las disposiCiones de 
la Ley de 13 ,de noviembre ,de 101)7 
(D. O. núm. 257), se concede licencia. 

.para c·ontrae'r matrimo.nio con .doila 
Josefa Olivares Gareía al capitán de 
la Guardia. Civil D. Cristóbal Mo.reno 
Lozano, con desUno en la 235 Coman-
dancia. - . 

Ma'drid, 2 de septiembre- ,de 19,63. 

• MARTíN ALONSO 

netiros 

Por aplioación ,de. 10- ,dispuesto- en el 
fH'tlr.ulo 4." ,do· itl. Ley de. (; de. abril 
.al' 1!m2 (D. O. n(nJ:l. f:¡2), paso. El. 10. si
t1mtl!r'¡n (Io,retirado, por hab&r cumpU· 
d(~ In. cdo.d, l'G~lo.mrmto.l'tae.l ,dIa. 1 del 
mas nctual, 01 caplttin ·de la Guardl'!), 
Clvll del Grup,o da. «Destin,o de. Arma 
o Guerp,oll. a. oxtlngui!', D. Arturo Al
ba'l.'ráTh Seco, ,de' la Plana Mayo·:rdel 
43 Tercto" ,deblen<1o hacérselE> por e.l 
Con¡¡e'j'o Supremo ,de Justicia Militar 
el sefialamiento del haber pasivo- que 

D. O. núm. 200 

le corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 2 de septiembre ue 1963. 

MARTíN AL01ll'SO 

Pasan a la situación de retirado por 
fin del mel'{ actual, a petición propia, 
con arreglo a. lo dispuesto en el ar
tículo 55 del Estatut.o de Clases Pasi
vas d& 2~ de octubre de 1!}26, los sub
oficiales de la Guardia. Civil que a 
.continuación ss relaci<man, uebioo.do 
hacérseles por el Consejo Suprem-o. de 
Justicia Militar el señalamiento del 
haber pasivo que les corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Brigada D. Isidro García Gar.cía, de 
la 211 Comandancia. 

Sargento D. Donato Cueva Barriu
so, de la 224 Comandancia. 
. Otro, D. Jesús RQdriguez deo la He-
1'a, de la 236. 

Madrid, 31 ds agosto Ue 1968. 

Trienios 

Con arreglo la Ley 54-/1961, d-& 22 
de jUllo de dichO atiG (D. O. núme-
1'0 169), se conceden 10$ trleni-oo acu
mulables que se expresan a los sub· 
oficiales de la Guarida CMl qUe a. 
continuación se relacionan, pertene
cientes a las Unt·dades que- se citan, 
uebiend.o percibirlos a. partir de las fe
chas que se inuica.n: 

Briga.da D. Hipólito Patino H-ernán
de?:, del 4~ 1'erc1.o, a partir ·de 1 ·.(le 
septiembre de 1963, onc& trienios por 
llevar treinta y tres años dec servicio 
desde su ascenso a sargento del Ejér· 
cito .o ingreso en el Cuerpo. 

Briga:da D. Francisco Modargdo 
Alonso, del Tercio Móvil, a. partir de 
1 ·de septiembre de 1963, dlaz 1;rienios 
por Hevar treinta. ailos de. servicio· des
de su ascenso a sargento del Ejército 
o ingreso en el Cuerpo-o 

Nueve trienios por Zlevar vel,ntbtete 
aftos de servicio d.esd.e su ascenso a 
sargento d.el Ejército o ingreso en el 

Cuerpo 

Subteniente D. Ma.nuel del Pino Re· 
quena, del 'rercio Móvil, a partir de 
1 ,de septiembre de 1963,. 

Otro, D. Clemente. Andrés Vera, del 
segundo Tercio. a partir de igual fe· 
chao 

Brigada D. FMel ,Suárez Ruiz de lOS 
Ptl.fl.oa, del cuarto,. a. partir dac igual 
tocha.. 

Sargonto D. FranclRc·oGo.Uste,o Mil.
tfJ.5, dol mismo.fl. po.l'ti.r de. igual 10-
chl1.. 

Subtl'l·I1tantc< D. Nlcom&d,es Salgutll'O' 
Frutos,dol sexto, o. partir de, igual fo
cha.. 

otl'O'. D. Miguel Paredes BElimso, d~l 
mismo, a partir de' igual fecha. 

Briga,da D. Juan Navi,a Navla, del 
mismo, a partir de igual techa. 
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otro. D. AntoniQ de, la Riva Díaz, 
del octavo, a partir de igual te-cha. 

Subteniente D. Doroteo Tejero Du
rán, del 11, a partir ,de. igual fecha. 

Otr{), D. Gabríel Vigo Gallego. del 
12. a partir de igual fecha. 

Qtr{), D. Antonio Hermoso Gómez, 
. del 21, a partir de igual fecha. 

Sargento(} D. Miguel Gallego P~rez, 
del mismo, a partir de igual fecha. 

Brigada D. Elicinio(} COscarón Ber
nabé, del 22, a partir de igual fecha. 

Sargento(} D. Aurelio Poblador Val
hondo, del 31, a. partir de igual fecha. 
. Qtro, D. Valero Soler Tremps, del 
32, a partir de igual fecha. . 

SubtenienteD. Cristino Herrero ~o
dríguez, d.e.l 34, a patir de igUal fecha. 

Otr.o, D. AntoniQ Macias CalTetero, 
del 37, a partir ,de igual fecha. 

Brigada D. ,I\.ntonio Fortes Albarra
.cín, del mismo, a partir de- igual fe
cha. 
. Otro, D. Angel Pérez cabrera, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Subteniente D. Alonso Dominguez 
OrUz, del 38, a parti'!' de igual techa. 

Otro, D. Pedro Sánchez Vázquez. 
'_. : mismo, a paritr de igual techa. 

1!trigada D. Antonio Calderón Agui
lar. del mismo, a partir de igual fe
cha. 

Subteniente D. losé Fugarolas Mar
lJán, del 40, a partir de igual fecha. 

Brigada D. consuelo Aybar Yáfíez, 
de142. a partir de igual fecha. 

Subteniente D. Gregorlo López 01'
tiz, del 43,.a partir de igual fe·cha. 

Otro. D. -Manuel Pue-yo Jiménez, del 
mismo, a partir -de igual. 

Briga·da D. Manuel COrr.ea Méndez, 
cte.l lt4. a partir de igual :techa. 

Subteniente D. Francisco· Gil Villa
rejo, de- la Agrupación ,de Destinos, a 

, partir de igual fecha. 

OChO trienios por llevar veinticuatro 
arios de servicio desde su ascenso a 
sargento del Ejército o ingreso en el 

Cuerpo 

Bl'iga·da D. Julián Vázquez Cabre
ra, del T¡>rcio· Móvil, a partir de 1 
M septiembre de. 1963. 
. S'ar~e.nto primero D. Manuel Rive

ra Velasco, -del quinto Tercio, a par
. tir de 1 do diciembre de 19062. 

Sargento n.Luis Calvo Urbano, del 
mismO., a partír de. 1 ·de septiembre 
de 1!J0!!. 

otro, 1). Modesto ,Pórez -ereg-o, del 
s(lptimo, a partir de. igual fecha. 

B¡'iga-da D. José Quija·da Gil, ,del 3.7, 
a partir d(Jt igual fecha. . 

Sargento D. Faustino, Gasalla Ar
náu, uel 41, a partir de'l de juUo 
de 1003. 

Siete trl.cutos por ¡¿evar veinti'Ún af/.os 
(la ,qarvt.cto aasal) ¡¡t¿ ascenso a sar
ta del ¡C1tir<:1.to a 1.noreso (in et. Cuer:!)() 

Rn.l'g'()ntn n. Angel MIna Pnl'omnros, 
del 'I,'e1't!io· M(¡vl1, ·n Dlll'tir do& :1. do 
sepllembre de 1!~:1,. 

Otro, D. Hamón Lázaro Balduz, del 
mismo, a partir de igual fech.a. . 

Brignda D. Angel C'respo Salvf.l¡dor, 
del primer 'Te.rci-o, a partir de igual 
fe-chao 

5 de se:ptiambre de 1963 

Otro, D. Andrés Carl'et.a.ro Berzosa, 
del mismo, a partir .de igual fecha. 

Sargento. D. Cesáreo Barambio Ra
badán, del mismo, ?- partir de igual 
fecha. 

Otro, D. Francisco B~rroso Lobato, 
del mismo, a partir dE'> igual fecha. 

Brigada D. Miguel Galindo de' Pa
blos, del segundo, a partird.eo igual 
fecha', 

Bargent-o D. Luis :\Iatute Blasco, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

otro, D. Nic-olás Cuevas de la Cruz, 
del tercero, a partir de igual fecha . 

Brigada D. Domingo Henales Pér€oz, 
del cuarto. a partir ·de igual fecha. 

Sargento, D. Edual'dQ Guerrero Cria
d-o, del mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Luis Martín :Gualda, del 
mismo. a partir de igual fecha. 

Otro, D. Ildefons{) de Bodas León de 
Santos, del mismo, a. partir de igual 
fecha. . .. 

otro, D. Manuel Guerra 'Moreno, del 
mismo, a parti'!' de igual fecha. 

Otro, D. Mariano Martfn Liras, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Feliciano Gil Moreno, del 
mismo, . a. partir de 1 de- agosto 
de 19063. 

Brigada D. Juan Garoia Aguera. 
del quinto, a partir de 1 de septiembre 
de 1963. 

011'0, D. Lorenzo. Zaragoza Garate, 
del mismo, a partir de igual fe.cha. 

8arge.nto primero D. Benito Domín
guez Sabido, del mismo, a partir de 
igual fecha. 

Sargento D. Mariano ·García Galán, 
del mismo, a partir de igual :techa. 

Otro, D. José Zurera Romero, odel 
mismo, ,a partir da 1 de. agosto 
de 1963. 

-Otro, D. Valelltín Peláez Gayo, del 
sexto, a partir ode 1.. de septiembre 
de 100:~. 

Brigada D. Constantino González 
Marcos, del séptimo, a partir ,de igual 
fooha. 

Ot.ro, D. Juan Seisde·dos Garcia. del 
mism(), a partir de igual :tech.a. 

,5:argento D. Manuel Boy.a.no Homán, 
a partir de igual fecha.. 

Otro, D. Miguel Barrueoo Sánchez, 
.del mismo, a partir -de igual techa. 

Otro, D. Elías Nufio Garcta, del mis· 
mo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Marcial Rivera Marcos, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Brigada D. Vic(mte Feliz Blanco, 
del octav-o, a partir de· igual fecha. 

Otro, D. Germá.n Arto Vélez, ,del no
ve.no, a partir -de 1 de agosto· -d-e 1963. 

Otro, D. Pedro· Latasa Gómez de Se· 
gura, deo1 10, a partir de· 1 -de sep· 
tieulbre- o(le 1003. 

Otr·o, D. 'Rllm(m La.sheras Sáez, del 
11, a pn.rtLr <le igual facha. 

Srugonto D. Podr·(J nublo P~l'ez, del 
mIsmo, o. pnrtlr de igual fecha. 

O1;r<J, n. Franc1.Mo So.lazar Sánchez, 
del mlKIDoo, 11 Dfl.rttr de igUfl.l :fachfl.. 

Bl'!g¡~,do. n. ;rosó Blanco Fernán-de.z, 
df\l 12, a partir {la- igual fecIla. 

Otr·o·, D. ;rOSe) Rivas Bermar, .a.el 
mismo, a pa'l'tir de· igual fe·cha. 

'Sargento D. Manuel Martf.nez Villa
nueva, ,del mismo. a partir de ig.llnl 
fe·cha. 
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Otro. D. T,o-más Febles Díaz, del 
mismo, a partí'!' de< igual fecha. 

-otro, D. Manuel Mérida Cejas, d.,l 
mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D, ¡-osé Batista González, del 
mismo, a partir de igual techa. 

Otro, D. Vicente Salazar TrujiUo, del 
mismo, a partir de igual fecha . 

Brigada D. Bartolomé Ba.quero Sán
chez, del 20, a partir ·de igual f~cha, 

S3:rgento D. Lázaro Lubián Rodrí
guez, del 21, a partir de igual fecha. 

Otro, n. Benjamín García de la 
Flor, del mismo, a p.artir. de igual 
fecha. 

Otro, D. Se-rgio Valencia Cobelas. 
del 22, a partir de. igual fecha. o 

Brigada D. Telesforo o ~ebastiá.n. Ta
rancón, del 23, a part.ir. de igual fe
cha. 

Sargento D. Mateo Martín Moro, d.el 
mism-o, a partir de 1 agost.(} d" 1963. 

Otro, D. Bonifacid Orive Castrasa
na, del mismo, a .partir de igual fe-
cha. . 

Otro, Emiliano Estébanez Fei'nán
dez. del 24, .8, partir de 1 de septiem
bre de 1963. 

Otro, Tomás Alarcia Torres, del mis
mo, a partir de igual :techa. 

Otro, D. Domingo Vivas Polo, de-l 
mismo, a partir de- igual fecha. 

Otro. D. AlfredQ Velasco Ma.yoral, 
del mismo, a 'partir de igual fecha. 

otro, D. Dalmiro Chaplnal Pér&7.. 
del mismo, a partir deo 1 de agosto 
de 1963. 

Brigada D. Luis Pajuela Pajae.lo, 
del 31. a partir de 1 de septiembre 
de 1906~. 

Sargento D. luan Pul1·do SAnchez, 
del mismo, a partir de igual :techa. 

Otro, D. Sev-e-riano· Bandí.n Barros, 
del mismo, a partir ·de igual fecha. 

Otro, D. Eliseo Gaspar Benito, del 
32, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Jesús Martinez Robres, ,del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Brigada 11. Zenón Rublo Sánchez, 
del 3:~. a. partir d-e- igual fecha. 

Sargento primero D. Vicente Malla· 
sen Blasco, del mismo. a partir de 
igual fecha. 

Sargento D. Antonio Rubio Sánchez, 
del mi.smo·, a partir de igual techa. . 

Otr·o·, D. Aureli,o Aguirre del Po-oo, 
del mismo, a partir {le- 1 de agosto 
de 1963. 

Brigada D. Manuel lVIuf1()z Morte, 
del 34, a partir de 1 ,de septi·embre 
de 1963. 

<Otro, D. José 'Matóu Sempere-, del 
mismo, ·a partir de igual f¡;cha. 

Sal'g(}nto primero D. Carlos Merino 
Aragón, del mismo, n partir de igual 
fenha. 

Otro, D. Juan Anto·ni·o T'ienda Ló
poz, del ml~m<l., a pa.rtlr de igual fe· 
chao 

Snrgen[;o D. l'\nmigt.o· Rodr1guez CO
rrenl, {le] mlfi11l0, !t partIr ,de igual 
fedm. 

()t1'O, D. Tomos Palomar Nútlez, de-l 
mlHmo, a partir .rle 19nal fecha. 

()ll'O, D, 'RicardO Chaparro M-art:!n, 
uel m!smo, a partir de igual fooha. 

Ot¡\()·, D. Manuel Castillo GUiTado, . 
del mismo, a partir ,de 1 de ,agosto de 
de, 1003. 

Brigada. D. Anto,nlo Rodríguez Gar-



cia, del 35, a partir de. 1 ·de. septiem
bre. 4a 1963. 

. Otr'O, D. Miguel Martínez Respeoo., 
<le1 mism{}, .a partir de igual fecha. 

otr{}. D. Angel Sabater Peñaran.da, 
del mismo, a partir de igual fecha. 

otr(}, D. ¡'Osé López Sa1<laña, 4&1 
mismQ, a partir de igual fecha. 

Sargento D. José ·Sánch&z López, 4&1 
mismo, a partir 4e igual. recha. 

otro, D. wrenz(} Merín Pérez, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Brigada D. Rafae-l MontorQ RodrÍ
. guez, del 36, a partir 460 1 4e septiem-

bre de 1963. _ 
Otro, D. José Sola More·uQ, -del mis

mo, a partir de igual fecha. 
Sargento D. Nicolás Pérez Bonilla, 

del mism.o, a 'partir de igual fecha. 
Otro, D. Diego Muñana Serran.o, del 

mismo, a partir de igual fecha. 
Otro, D. Ju;,;:enal Villafañel'Xarcía. 

del mismo, a pa:rtir de 1 de agostp 
de 1963. 

Otro, D. Juan Durán Trl1jillo, del 
mismo, a pa:rtil' de igual fecha. 

Otr<>. D. Miguel M'Jren<> Zúñiga, del 
mismo, 13, partir de igual fecha. 

Otro, D. Francisco Cha-cón Rodrí
guez, del mismo, a partir de igual fe-
cha.. . 

Brigada. D. Amador García. Rico, 
del 37, a. partir de. 1 de. septie.mbre 
de 1963. 

otro, D. Francisc<> Sánche-z Fernán· 
dez, del mismo, a. partir ,de· igual fe
cha. 

Sargento prlme-ro D. Alejandro' Cua
drado Antolín, del mism-o, a partir ,de 
1 de agost{) ,de. 1003. . 

Sargento ·D. A r m.a JJ. d ,o- L'Orenw 
Diaz, del mismo, a partir de 1 de 
septiembre. .ae 1963'. 

-Otro, D. José Villegas ViJIegas, ,del 
mismo, a partir d·e igual :techa. 

otro, D, Ernooto Calero Aceituno, 
del 38, a partir .ae igual fecha. 

Otr,o, D. Jo'sé Galán Vida!, del mis
mo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Francisoo Ruiz Cast11lo" de! 
mismo, a partir de. igual fe·cha. 

Brigada. D. J,osé Gar.cfa Cascallar, 
del 39, a pa'rtil' de igual techa. 

Otro, D. Ramón 'Góméz DMal, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

otro·, D. José Negro Gonzále-z, del 
mismo, a partir de igual techa. 

Sargento D. Adolfo Varala Vázquez, 
del mismo, a partir de, 19ual techa. 

Otro, D. J'uUo- Pedruelo nelgado" del 
mil'imo, a part11' ,de, igual f·echa. 

Otro-, D. AntonIo Alva,rez Presa, del 
mismo, a partit· ,de. igual techa. 

Otr,o" n. Bautista Taboaila B,o'rraj,o, 
del mismo·, a partir ,de. igual fe.cha. 

otro, 1), M!lnuel· González Rodri· 
gucz, del mismo" a partir de. igual 
fecha. 

(Jotro, D. JacInto Her,nán'd-ez Regua. 
1'ft;!, .rlol mismo" a partir ,de igual fe. 
t'lHt. 

s;JlJ.l'g('}nto prImar-o, "D. Jeslla BaUl'las 
Mi'l'llmontos, d&l 4,-0, a, partir do, igual 
f&(:1I0.. 
.' Otro, n. Manuel ASQrey ·Vázque.z, 
dl!l mismo" a partir de' igual fecha. 

Sal'gento 'D. Domingo P,orto, Fernán
,dez, ,del mismo" a pal'tll' da. igual fe
,chao 
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otro, D. d·\ngel Blanco Benito, ,del 
mismo, a partir .ae igual fecha. 

Otro,D. Manuel BlanCO-.'Cabo, 4el 
mismo, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Manuel Castro Taibó, del 
mismo, a partir de 1 de agosto de 1963. 

Brigada D. Herminio Garcfa Alva
rez, del 41, a partir de 1de se.ptiem
bre de 1963'. 

Sargent.o primero D. José Iglesias 
Trabadelo, del mismo, a. partir d-e 
igual fecha. 
- Otro., D. Celedonio Alvare.z Menén

dez, ·d{!l n:lismo, a partir de igual fe
cha. 

,Sa.rgento D. Justo de Lera Martínez, 
del mismo, a. partir (le igual fecha. 

Otro, D. José García Alvarez, del 
mismo~a partir d-& igual fecha. 

Brigada. D. Arseni() Fel'nández Gar
cía,' del 42, a partir ,de igual fecha. 

otro, D. Secundin.o Rulz González, 
del .mismo, a partir -.ae igual fecha. 

Sa:rgento D. Abundio Núñez López, 
del mismo, a ·partir de 1 de- agosto 
de 1963. 

Brigada D. José Sáez Ruiz, ·del 43, a 
partir ·de igual fecha. 

Otr<>, D. Bartolomé Gil1Carri6, .a-el 
44, a partir .de 1 de. agosto de 1963. 

Sargento. D. Manuel Gardufio Me 
jias, del mismo, a partir de- igual 
fecha. 

Otro, D. Jesús Calvifio Diaz, del mis
mo. a partl'l' de 1 .ae septiembre 
ele- 1963. 

Otro, D. Bartolomé Mas Aloover, del 
mismo, a partir ,de igual fecha. 

Otro, D. Antoni-o Torres Torres, del 
«mismo, a partir de igual fecha. . 

otro, D. Manuel Ameneiro Romer-o-, 
del mismo" a partir de igual fecha. 

SaTgento- músioo D. Emilio' Huebra 
Mufioz, del 001egi.o ,de- Guardias Jó
venes, a partir de- 1 .de ag.osto- ,de 1963. 

,Sargento prime·r-o D. Edelmiro Bar
bero- Fel'nán,dez, del Parque de- Aut<>
mov1llsmo, a partir de-l de septiembre. 
de 1963. 

Brigada D. Juan Aguarelas Q(}ll, de 
la Agrupación da. Destinos, a partir de 
igual fecha. 

'Sargento D. Jesús Do.minguez Mo·re
no, de- la misma, a partir de igual 
fecha. 

Otro, D. Vica.nte. Fernández Arias, 
rl.e la misma, a partir de. igual techa. 

Otro,. D. Agustín Barreira F,ernán
dAz, ·del 32 Tercio, a partir de 1 de 
agosto ,de- 1963. 

Seis trtenio.9 por llevar dieciocho anos 
de servido desde sp, ascenso a sargen
to del Ejército o inoreso en. eL Cuerpo 

S,argento- n. B,artolomé Cham-ol'1'o 
GozaJo, del Tercio, .Móvil, a.. partir de 
1 de s(1ptt-embre ,de. 1963. 

otr.Q-, D. Anto,nlo Rom¡;r:o, Florl,do, 
-del mIsmo-, a. partir de, Igual fecha. 

Otro, 1). Vt~lf1l'lano- Sá.n,chaz Magl:'>o" 
,(1.(11 mismo, 11, partll' ,do> igual techa. 

otro, n. 'Santos Santo!\ Santos, del 
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otro, D: Antonio Montes Ramirez. 
del (l.o, a partir de igual fecha. 

otro, D. Ildefonso. ;E''Orras Moreno, 
de! 5.°, a partir de igual fecha. 

Otro., D. Mariano. Martín Cid, .ael 8.0, 
a partir de igual fecha. 

otro. D. Ange.l Gil Iriarte, del lO, a 
partir de igual fecha. 

otro., D. Esteban Soto Dfez • .ael oo, 
a partir de igual fecha. 

Otro, D:- Júsé Go.nzález Barb&w. del 
22, a partir d& igual fecha. . . 

Otro, D. IndaleciQ Antón F-ernández, 
del 23, a partir de- igual fecha. 

otro, D. Ant-onio Zaldiernas Marn
rra.z, del 31, a partir de.l de julió 
de 1963-. 

otro, D. Eladio Martín Marcos, del 
32, a partir de 1 de septiembre- de 1963. 

Otro, D. José María Llaurado. Guino
vart, del mismo, a partir- de igual 
fecha. 

Qtro, D. Satuno Tena Tolós • .ael 33, 
a partir d& igual fecha. . '. 

-Otro, D. Salvador García M~, 
del 34, a partir de igual fecha; . . 

Brigada D. Andrés Se-rrano ~ 
d-el 36, a partir de. igual fecha., :~: 

Sargento D. Be.nigno Alva.rez ~. 
zález, del mism<>, a partir de igual 
fecha.. 

Otro, D. Antonio Bermúdaz Cabe.llo, 
deol &7, a partir d& igual fecha. 

otl'O~. D. Francisco Ferrera Alvarez, 
del mismo, a partir de. igual fecha. 

Otro, D. Benito Magri Go-nzál&z, d&l 
mismo, a partir de. igual fecha. . 

Otro, D. Pedro Martinez Gonzála.z, 
del mismo, a partir de. igual fe-cha .. 

Otro, D. ;rosé Rodríguez Ferná.n.>llez, 
del mismo, a partir de. igual f&cha. 

Otro, D. Francisco- Rosa.do Benítez, 
del mismo, a parfíir de igual fe.cha. . 

Otro, D. Manuei Vergara Santiago; 
del 39, a partir de igual fe,cha. 

'Otro, D. José Suevos Lamela, del 41, 
a partir de igual fecha. 

OtIlO, D. lulián Ram-os de la Fuente, \ 
de-l 43, a partir da. igual fe·cha . 

Otro, D. Antonio Canals Mas,. 11&1' 
44, a partir ·de igual techa. 

Otro, D. Félix Ibán.e.z Casajús, del 
Parque delÁ.uto-roo'Vilismo, a partir de 
igual fecha. 

Otro, D. Baltasar Aguilar Tall6n, de 
la AgrupMión de Destino,s, a partir 
de lp:ual fecha. 

Otro, D. Aurelio, V:aquero, Pér,e-z, de 
la misma, a partir de- igual fecha. 

Brigada D. Francisco, Viñuelas sas
tre, de,], Grupo d,e Investigación y Vi
gilancia de la Renf,e, a partir de igual 
fecha. ' 

Otro. D. Juan ROdanas Garc1a,del 
mismó-, ü. purtlr de igual feoha... 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
a'fl.os de ser'ate'to desde ,su ascenso a 
sargento áeL Ejército o inoreso en eL 

Cuerpo 

mIsmo, ft partir de. igual fecha. Fll"1"'.o.da n. I~r!l;nci~co Ex"ósito Mi-
otro" 'D, Cruz Fernández Teje.l'l}la, '" • 

do.l 1,Q 'fercIo, a pal'tlr ,de igual fecha.. ,ll.ó,tI, del Sí> Tercio, o. pa.rtir de 1 ,d'1l 
0101', D, Pe-d:roSa.n José San Cayo" sept1e-mbl'G de, 19(18. 

del mismo, a partir -de igual fecha. Madri-d, 31 de agosto- ,de. 1963, 
otro, D. Andrés Garcia Vidal, del 

4,0, a partir ,de igual techa. MARTíN ALONSO 
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Ascensos 

P.or reunir las condiciones regla
'tn&ntarias para el ascenso· a subte· 
nie-nte, se concede. ,dicho empleo por 
~ntigüedad, con la de esta fecha y con 
arreglo 13. lo-s preceptos de la Lev de 
%1 de julio de 1900 (D. O. núm. l6?) , 
a los brigadas de la Gnardia Civil 
:que se r-elacioOnan, los qne continna-
• :tán en sus actuales destinos. 
,~ Don José Juez Soler, de la 331 00-
mandancia. 

Don Angel Esteban Jiménez Andrés, 
;~e la Agrupación de Destinos. 
,~ Madrid, 2 de septiembre, de 1963. 
t 

MARTíN ALONSO 

• Por reunir las condici6nes regla
l:mentarias, se declaran aptos para el 
'"ascenso a brigada, y. eKistiendo va
eante e-n esta Escala se- concede dicho 
ompleo por antigüedad, con la de esta 
'!~a, a los. sargentos primeros de la 
Gtiliadia Civil que sa. relacionan. lo:? 
que continllarán agregados para el 
servicio en las mismas Unidades a que 
actualmente pertenecen hasta .obtener 
destino .deflnitivo. 

Don Juan Fernández Paredes, de la 
(iomandancla Móvil de, Sev1l1a .• 

Don Emml) García Terrón, de. la 206 
(joma.ndancia. • 

Don Irenoo BeoOJ;legui Reta, de. la 110. 
Madrid, 2 ode· septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

, Po·l' r~unir las condiciones regla
~entarias para el ·ascensoa sarge.n
~;to primero, se. eonce·de. dicho· empleo 
";por antigüedad, (.'Ion ~a. de esta fecha, 
liy con arregloO a los prece-ptos ,de la 
{Ley de. 21 de· julio .de 1960 (D. O. nú
¡:r;ne-r·o. 1(7), a los sarge-nt08 de· la. Guar
'!'!lia Civil que. se. relacionan, los que 
~-<continual'án en su actual destino. . 
~n EpifanioO' AloO-nso ¡Al'Gnao, ,de. la 

222 Oomandancia. , 
- Don EIadio Pedrinaci Urodangarín, 
>de la 136. . 
¡ , Don Alejandro ~ut1él'1'ez O.rte.ga, de 
!a misma. 
~. Don Tomás RublG Rome·o, de· la 143. 
, Don Cá:n,di'do Vázquez Cristóbal, de 
iJ.a Pls,na Mayor del 2.° Tercio. 
F'Don Jesús Dominguez Moreno,. ,de 
~a Agrupación ·de. Destinos. 
~ .. ".'. Don ])ometrLo, Di.ag.o Laguna, ,de la 
pi Comanda.ncia. 
. Don Ma.nuel Ba.sto.zo· Gutiérrez, ,de 

13,7, 
;Don Esteban López Ms,ncíns, de la 
¡;ademla Especial. 

;t Don Amable !.lipaz Jimónez, ·de la 
ti, Comandancia. ' 
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Don Angel Calatayud Adalid, de la 
301 Comandancia. 

}}cm Mannel Davó Cantó,de la 284. 
Don Esteban Barrtuoo H~ras, de 

la 2*2. ' 
Don Antonio Borjas Machuca,de la 

Comandancia Móvil de Sevilla. 
Don Gumersind() Granad<ls l\1aíella

nes, de la 231 Comandancia. 
Don Benjamín García de la Flor, 

de la 221-
. Don Antonio Fernánde'bGon'bále'b, 

de la 301. . 
Don Ange,l Ríos Ríoo, de 1a-107. 
Don Pedro García Cerew, de la 337. 
Don Jnlián Alvarez Ba:r.dón, .de la 

108. 
Don José QueroOl Anglés, de la Pla

na Mayor del 33 Tercio.' 
Don . Manuel Mérida {;-ejas, ,de la 

112 Comandancia. 
Don PedroO Muño'b Ram{)s, de la 202. 
Don Telesf()l'Q Rey Rodr,íguez, de 

la 100. 
Don Agustín Tejeda Sánchez, de la 

137. 
Madrid, 2 de septiembre de 1963. 

- MARTíN ALONSO 

P.or reunir las condiciones r.egla
mentarlas, Se declaran aptos para el 
asC&nsoa sargento,. y existiendo, va
cantes en -esta Escala se concede di· 
cho empleo por antigüeda.d, con la 
de esta fecha, a lOS cabos primerns de 
la. Guardia Civil que se relacionan, 
los que continuarán agregadotl para 
-el servicio en las mismas Unidooes a 
, que actualmente pertenecen hasta .o-J:l. 
tener ·destino de.finitivo. 
B~nito del Castillo· Clemente, de la 

Comandancia. Móvil de Barcelona. 
Je,sús 'Hierro P'o,l,o, de. la 236, Coman

dancia. 
Delmiro Melcón FerI\ánde.z, de la 

108. 
Juan Gor-dillo Muíliz, de la 1&8. 
Antonf.o Serra..no- CorderG, de· la 321. 
'Gabriel EstreUa Quesad·a, -de la 234. 
Madrid, 2 de septiembre ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Cruz a la constancia 
Por reunir las condicinnes que· de

termina la Ley de. 26 de diciembre de 
1958 (D. O. núm. 2, -de 1959), ampUa.da 
por la núm. 142/1961, de 23 ,de di
ciembre de dicho afiO (n.. 0.. núme
ro 298), se. conee-de la -Cruz a la Oons
tancia en el Servicio,. -e.11. lacU'ant1a 
que lIe cita, al pe-rs-onal deol Cuerpo 
de SunoUciales ,da la Guardia Civil 
que a e,ontlnuac1ón se relaciona, (l,on 
delstll10 ~ll llls UnIdaodes' que. se ex-
pre~Ml: . 

" Don Satul'lllno, AJ.o·us'o 'Caballero, de CllW?,; ,I'NNSIONAIM, CON 2.400 PESE· 
Plana May,or ,del 40 Te'l'cio, TAS ANUAT"FlS 

,Don Fra:nclsc,o B·ablano Fernández, 
la 281_ OOm!\¡ndanc1a. ~l lJartlr d.e 1 de marzo de 1963 

:'-Don Marcos Fer.nández 'Gil, ,de la 
rmmdancia Móvil de Sevilla. Sargento D. J-osé Gómez Navajas, 

On Fermín Dfaz..Cane-ja DIaz, de la del 37 Tercio, con la antigüedad de 
'_ na May·or' de112 1'e-rcl-o, _ ,1 de noviembre de 1960. 
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A parti7' d.e 1 de mayo d.e 1963 

Sargento D. Juan R~al Pérez, del 
tercer Tercio, con la antigüedad ,de S 
de abril de 1961. 

Otro., D. Francisco Carnerero Pérez, 
d6L21, con la de 30 de ootubre. ,de 1962. 

otro, D. JoséC()nejo LÓlle'b, del 36, 
coOn la de 1:3.a:e marzo· de 196!t. 

Otro, D. Benito Magr~ González, del 
37, con la de 15 de mayo de- 1962 . 

Otro, D. Serafín Ardila Rooríguez, 
del mismo, con la de. 1 de- abril.de 1963. 

Otro, D. Bautista Gallego Fóntal, del 
4{), c{)n la de 24 de- junio de 1900. 

A partir de 1 de juma de .1963 

SargentG D. Antonio Carril Dí13.z, del 
23 Te!'cio, con la. antigüedad de>15 de 
nctubre de 1958. 

otro, D. Ju.an Matoos Audivert, del 
34, con la de 1 11a. oOCtubre .de 1962.' 

'otro, D. Arcadio Ares Garcia, del 
39, con la de 9 de juniQ de '1958. 

Otro, D. José Morro Palaoi()s, de.l 
44, coOn la de 1 de junio de 1962. 

A partir d.e 1 de julio d.e 1963 

Sargento primero D. Julián R.ozas 
Be()la, del 10 TerCio, con la antigüeodad 
de 1 de juliode 1963. 

Sargento D. Victoriano S'ánchez Gar
cía, del 22, con la de- 1 de. jUli-n 
de 1963. 

Otr.o', D. José Narváez Hurtado, del 
32, con la. .dar 28 de junio de. 1963. 

A partir d.e 1 de agosto de 1963. 

Sa.rgento primerQo D. Enrique Re
gueras Turie.l, ,del 41 Te,rclo, oQOn la 
antigüedad ,de 1 de marzo de 196&. 

Sargento D. Bienvenido Vi g a. r i o 
Martinez, del tercero, -con la de. 15 de 
julio de 1960. ' , 

-Otro, D. Guinermo 'Baeza Gar:cfa., 
del 4.° OOofi la de 1 de juli.o'de. 1968. 

otro, :Q. Antonio Elvira MurtlloO, ,del 
5.°, con la de 7 deo julio d-a 1963.. 

<Otro, D. Pe.dro Ma,rtinez González. 
del 6,0, con la. ,de 5 -deo marzo de. 1962. 

-Otro, D. Antonlo Suárez Gómez, deol 
mismo, -con la .de ~ ,de julio od-e 1963. 

Otr-o, D. Custodio, 'ROdríguez Dorad.o, 
dElI Centro de Instrucción, -con la. de 
21 de abril de. 1962. ! 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 Y 3.600 
PESETAS ANU.AI...ES 

A partir IZe l' de mayo IZe 1963 

Sargento D. Grego'l'i-o SUv-a Galle
go, del 2S Tercio, c'o,u. la antigii&da,d 
de. 5 de may'o, de- 1960. 

Otro, n.. Teófilo- Mancho CarIo-sena, 
del mismo, con la dé 27 de septiem
bre ode 19en. 

otro, D, Vicente Martínez Mateo·, del 
mt~mo, c.on In. de 12 de abril de 1961. 

Otro, D, Víctor Pél'ez Iiernáe,z, de,l 
mismo, con la ,da 2 de may'o ,de 19,61. 

otro, D. pedro Arroqul tArce, del 
mismo, con la ,de 14 ,da. dici'9mbre 
,de 1960. 

otro, n. J'olSé Petis-co Gl'an:de, del. 
32, .con la ,dEl> 16 de junioo, de 1962, 

Otro" D. António Cruces Vega, del 
37, con la de- 28 de junio deo 1960. 
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Otro, D. Bautista 'raboada Borralo-. otro, D. Antonio MUlloz Martinez, 
del 39, con la de 16 ,de octubre de 1961. del mismo, con la de 27 ,de junio 

Otro, D. Pedro del Amo Martín, del de 1963. 
43, con la de 3 de diciembre de 1960. Otm, D. Miguel Forteza Martí, del 

i1 l¡arUr de 1 ile junio de i963 
44:, con la de 6 de junio de 1963. 

A partir de 1 d.e agosto de ;t963 
Sargento D. Justo Dorado Valadés, 

del 3~ Tercio, con la ant.i.güedad de 7 Brigada D. José Costa Casares, del 
{le mayo de 1963. 39 Tercio, con ·la antigüedad ds 5 de 

otro, D. Adolfo Varela Vázquez, del julio ¡le 1963. 
39, con la de'11 de· marzo ds 1963. - Sargento primer-o D. Joaquin Qui

ñone;ro López, del 35, con la de 11 
A parti,r de 1 ile julio de 1963 de julio de 1963. 

Sargento, D. DorQteo Gamón Alonso. 
del 41, con la de 19 de jmlio de 1963. 

A parar de 1 de agosto de 1963 

Sargento D, José Acín Alamañac; 
del 23, Tercio, oon la antigüedad de 
26 de marzo de, 1963. 

otro, D. Valehtín Peláez Gayo, del 
41, con la ,de 26 de abril de 1962. 

Otro, D. Jesus R<ldríguez de la Hera, 
del 42, con la de- 3 de mayo de 1962. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE· 
TAS ANUALES 

A parar de 1 tle abril de 1963 

BrIgada D. Dositeo Otero Fernó,n· 
<laz, <lel 39 Tercio, con la al1tigtle,dMI 
de 8 <le marro de 1003. 

A lJartir ele 1 ele mayo !le 1968 

Sargento primero D. Alejandro Mar
tinez 1..8:1'1'051'1., <lel a4 Tereto, ,con la 
antigUedad de 5 de abril de 1963. 

A ]Iilrtlt de 1 de junio de 1963 

Brigada D. Antoni-o Diaz Guerre:ro, 
del 36 Tercio, con la antigüe,dad de 
SO de lIlO.Y·o {le 1963. 

Otro, D. Miguel ,GarridO Jiménez, 
,del 40, con la de 17 de may<l·de 1963. 

Sm'gent-Q primero n.Miguel Alcai· 
de. Pino, del quinto, con la de 8 de. 
mayo tle. 106:t 

S.'11·1.\'('II1'O D. Florentino Marcos Ca
nrera. <lel 32, con la de 2tl .de mayo 
del 10ii3. 

A [¡arUr de 1 de :1uUo (le: 1963 

nrignda D. Erniliano Corella FeJip~, 
dol 3(j· 'rera:!:o, con laantigüeda,d de 
13 {lH junio de 10030. 

Oir.:l, D. Hermlnio García Alval'ez, 
dpl 41, HOn la do 2.8 .de, juni·o de. 1963. 

1'~al'¡.¡t11lto prImero n. Antoni.o, Ber
meja 'J'o.pio.,tlel TercIo Móvil, Mn la. 
¡in 2R a(' JUlll·o de 10G3. 

Otro, n. Jnllán Ma1'tín Martín, .del 

otro, 'D. !Cele.a.onio Alvarez l\Ienén· 
d.ez, del 41, con la de 2 de jnlio 
de 1963. , 

Sai'gento D. Nicolás Cuevas de la 
cruz, del tercero, con la de 3 de julio 
de 1963. ' 

otro, D. David Ro,dríguez González, 
del octavo, con la ,de lS de juli{! 
de 1963. 

Otro, D. Ant<mio Fernández Cano, 
d.el noveno, con la de 6 de julio 
de 1963. 

Otro, D. Alfonso Martín Arias, del 
12, .con la de 31 de julio de- 1963. 

Otro. D. Salvador Luengo Pardo
mingo, del 22, con la de 7 de julio 
de 1963. 

.otro, D. Juan Acín Bandrés, del 28, 
con la ·de. 10 de. Julio de 1963-. 

Ot1'O, D. Antonio Alvarez Bande, del 
39, (1on la de 13 de. julio de 1963. 

otro. D. Ramón Fernández López. 
del 40. -con la de 25 de. juli-o de 1963. 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400, 3,600 
y 4.000 PESETAS ANUALES 

A partir de 1 de mayo de 196.'i 

Sargento D. Antonio Blanco, Cao, del 
12 T!.'rclo, (:(ll! la.ant1güedad ·de 17 <le 
junio ,de. 1961. 

A part'tr (le 1 de junio de 1963 

Sargento D, Alberto Fernández 00: 
desal, del 22, con la antigi.\eda'd ,d" 23 
de marzo de 1963. 

AUMENTO DE PENSION A 4.000 PESE
TAS ANUALES 

A partir de 1 de jUZio de 1963 

Brign.do. n. Félix MoUna Cayuela, 
del 2.1 Te 1'01'0 , con la antigüedad de 
7 .de juni.o. di?> 19·63. 

Sa.l'gento D. Pedro Bandrés Bito, 
·del 11, con la ·de SOda junio ,de 1963. 

Ot1',o', D. Demet1'i,o Diag·o Laguna, 
del 41, eon la c1(1 16 ,de junio· de lOSa. 

A pata/' de 1 Ile agosto (le 1963 

iO, ('M In ,h' 2:3. ,de dieLtJ1uhl'c ·dE' 10fl2. nl·l~nrlo. D. Segundo· RUlzOrtega, 
Oft-o, n. JOlill Canal Cat'l'(wa, del 80, !lB1 llovrr¡.o '1'er(110, con la antlgüe.da.d 

(~on 111. d¡~ 2<l do ;l1ttllo ,In 10m1, ()(1 2fl do ;!ul[,o .¡j(). :1.003. 
í<:;nt'gNlto, n. Jlltlll p·OIV<l1'l!10¡'¡ 11:03'0. Oh'!), 11. E;¡¡¡lllo Ortega. Rohles, .deol 

dol -oro.tnvo·, ,M!1 111. ·(1(1 1m ·(ln junio I!O. (lOn In do n ,¡to ju110 d(l 10flS·, 
do 100:1. Otl'o¡ n. Alfr0·d,0 (tarc1e, Só,n.chez, 

011'.0, n. Jorr(¡s Corrales H·er.nó.ndoz, <101 39, e·on ]0. de· 21 de jUll<ld" 1\}G3. 
an n, ("on la ele· 9.·do junio do, 19J13. . Sargento primero D. Román Del· 

otro, D, ;fosó Bastant61 MaGias, del ga·d-o ·Baj.o, ·del T-61foCio Móvil, e·o.n la 
2·2, e·o-n la de· 1 di?> julio de 1963·. \ de' 30 de jul1·o deo :1963. 

.011'0, n. Miguel Rivas Palaci.os, del Otro, D. R{)má.n López Ruiz, ·del 
38. con la ·de 1 ·de juUo de 1963.. segundo-, con la. ·de lit de juli{). de· 1963. 
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Sargento D. Victoriano González 
Delgado, del Tercio Móvil, con la de 
29 ode septi-e.mbredeo 1962. 

Otro, D. Antonio Paredes Ruiz, del 
34, con la de 5 de julio de 1963. 

Otro, D. David VUela Rey, del 40, 
con la de 26 de ju1i<l .¡;le 1963. 

Madrid, 31 de agosto de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Señalamiento de sueldos 

Con arreglo a la Ley de 22 de di
ciembre de 1953 (D. O. mimo 291), se 
concede el sueldo de brigada a los 
sargentos de la Guardia . Civil que a. 
continuación se- relacionan, eon efec
tos a partir de las fechas que también 
se indiean: 
, Dón Miguel Monclús Monclús, del 
31 Tercio, a. partir de 1 de marzo 
de 1963. . -

Don Miguel Ame.ngual López, del 
44: a partir de 1 de julio de 1~. 

Don José Acín Alamafiac, del 23, ,fl1o 
partir ,de 1 de agosto- de 1963. -

Don Migúel Pere116 Petro, del 44, a. 
partir de- igual feeha . 

Don Amado T<lrrecilla. Torrecilla. 
del Tercio .Móvil, a partir de 1 de sep
tiembre ,de 1963. 

Don ~Ben1t{) Go-nza.lo Diez, del mis
mo, a. partir de igua.l fecha.. 

Don Santos Santos Santos, del mis
m{), a. partir de igual fecha. 

Don Di<lnisia. García Sáez, de.l !l.n, 
a partir ·de. igual fecha. 

Don Félix Arce Rodríguez, del mis
mo,a. pa.rtir de. igual fecha.. 

Don Emerencia.no Velasc<l Ma;rbfn. 
del 5.°. a partir de igual fooha. 

Don Manuel Matías Iglesias, del 6.0 , 

a. partir de igual :fecha. 
Don José Fernánd-ez Calzad-o" de! 

mismo,' a. partir de· igual fecha. 
Don Francisco Marfn Benito, d-el 7.0. 

a. partir de igua.l fecha. 
Do-n José Valde-r:rama Cortés, d&l 10, 

a partir de igual fe-cha. 

] 

Don Victoriano· Barcos Barcos, del 
11, a partir de igual fe<,ha. 

Don Melqu:íades Prieto Gonzal,o., de! J 
22, a partir de igual fecha. . 

Don Le·onardo Roldó,n Lachlca, de! 
34, a partir de igual :fecha. 

, Don AntonIo Na.dal ·Ballarin, de! 
mism-o,a partir ·de, igual fecha. 

Don Juan Parra Varela, ·del 36, a 
partir ,de igual fech!1. 

Don Franoisc{¡, Garcés Ese,obar, del 
38, 11. partir de igual fecha, 

Don Antoni·o, So.lgfHlo López, .del 40, 
a partir ,de, igual techa. 

non nicawl·o. Lópell López, del mis
mo, o. pnrti1' de iuo.l fet:ha, 

D'JU 'r,omás ('rord,o Bl(,zquoz, .del 44, 
o. tJ!lrtir d!'- -jguu.1 fer.1!a, 

Mrtdrid, 31 ,de. ago·sto. de '1963. 

MAltT1N ALONS!O 

Bajas 
Causa baja en la GUIlr.dia -Civil por 

fin, ·del mes aotual, po·r 10·s motivos 
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I 
! que. se indiean, el p8TSonal de edicho 

Cuerpo que a continuación se relacio
na, quedando en la situlWión militar 
que le corresponda con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento.. 

LICENCIADOS A PETICION PROPIA 

Cabo primero 

Manuel Baena. Rodríguez, de la 301 
Comandancia.. 

Guardias segu.ndos 

Santiago Quetglas Jiménez, de la 
301 Comandanda. 

AnionioLópez Santos, de la. misma. 
Cristóbal Quintero Moguel, de la. 

misma. 

Guard.ia aLumno 

JQsé Pérez Gant, de la 3." Aca.demia 
Regional. 

COMPRENDIDO EN EL TITULO XXV, 
CAPITULO n. DEL COOIGO DE JUSTr· 
É»:A. MILITAR APROBADO ¡POR LEY DE 
17 DE JULIO DE 1945 (lte. L.» ntím. 109) 

Cabo primero 

TeófUo Bafios Melero, de- la 134 Co· 
manedancia. 

COMPRENDIDOS EN EL ARTICULO 6.' 
DE LA R. O. DE 17 DE ENERO DE 1893 

(ltC. Loll NUM. 22) 

Guardias s~guntLos 

Miguel Ganceedo Fel'nández, -de la 
Comandancia Móvil -d& Barce-lana. 

Tomás Mul'ioz Morales, de la ss,7 Ce
mandancia. 

Ma:dl'ld, 31 de ~gosto de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Causa haja en la Gualldia Civil por 
fin de.l mes actual, como oomprendi
do en el artículo· 6.° ede la R. O. de 17 
d-a. enero de 1003 (<<C. L.» ~úm. 22), e~ 

personal ,dedi-cho Cuerpo que .a con· 
tinuación se re1ac1,o1'1a, quedand~ en 
la situación militar que le correspon
da con arreglo a la Ley de Recluta· 
miento. 

Guardia segilndo Francisco Palacios 
Méndez, de la 122 Comandancia. 

Otro, David Ruiz Var-ona, >de la 142. 
i\Iadri>d, 31 de ag-osto ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Causa baja en la Guardia. Civil por 
fin del mes actual, a petición propia, 
el guardia segundo Andrés Bal'ri.fl¡ll
tos Queral, de la Comandancia Móvii 
de Madrid, quedahdo en la. situación 
militar que le oorre5ponda ~an arre
gl{} a. la Ley >de Reclutamiento. 

Madrid, 31 de agosto' de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Edades 

de junio del mismo año; comprobado 
documentalmente- tal '&1'1'01', ,de con· 
fGrnü([adcou lo dispuesto en la. Or
den de 25 de septiembre de. 1948 (<<C-o
lección Legislativa» núm. 124), he re· 
suelto {)on~eder la rectificación soli
citada. 

Madrid, 2 de septiembre de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Nombre y apellidos 

Vista la. instancia. promovida por el 
guardia segundo de la Guardia. Civil 
Julián Montenegro Murillo, oon desti
no en' el 5.° Tercio, solicitando le sea 
rectificado su expresado nombre por 
el de Carmelo; comprobado documen
talmente· el derecho que le. asiste de 
conformida·d w.n ID dispuesto e·n la 
Real Orden -circular de "25 de. se.ptiem
bre de 1878 C«C. L.» núm. 288), he re-
sue1t-o conceder la rectificación solí
cUMia, debiendo hacerse en su docu
mentación militar la correspondiente 
'anotación para que conste llamarse 

Vista la instancia promovi·da por el Carme-Io Montenegro· MuriUo. 
guardia segundo da. la >Guardia Civil Madrid, 31 ·de agosto de 1003. 
Antonin Nogua-iras Fernández con des-
tino en el 22 Terdo, snl1citando le sea MARTíN ALONSO 
rectificada la fecha de- su naclmia.nto 
de 9 de junio de 1914, que consta en 
su documentación militar, por la de 9 
<le. juUo d-e-l mi sItIo afia; comproba·do 
documentalmente tal error, de confo·r
mi·dad con. lo dispuesto en la Or·den 
de- 25 ede septiembre de- 1948 (<<Colee
ción Legislativa» núm. 124), ha. re.
suelto conceder la rectificación soli
citada. 

Madrid, 2 de septiembre- de 1003. 

MARTÍN ALONSO 

Vista la instancia promovida por el 
guardia segundo· de- la Guardia Civil 
Ferm1n Parra Jíménez, con destino 
en ellO 'fercl,o, sollcitando le sea rec
tificada la fecha de su .nacimiento ,de 
24 ·ele enero de. 1914, que ,c·onsta"n su 
documentación militar, por la de 25 

Empleos honorfficos 

Por hallarse comproodtdo e-n lo dis
puesto por al Ley de 22/1~.de julio 
de 1962. (D. O.núm. 164), se asciende 
al empleo ·de cOllanel honoil'ific{) al te
niente cor{)nel ·de la. Guardia Civil 
don Eduardo Pérez y Ruiz ,de Arcau
te, en situación ,de retirado por a.da.d, 
según Orde.n de- 6 de septiembre de 
1949 (D. O. núm. 202), debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo ,de Justi
cia Militar el sel'ialamiEmto de h·abel' 
pasivo correspondiente al empleo de 
eoronel, previa propuesta reglamen
taria. 

Madri,d, 2 de septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA CENTRAL DE ADQUlSICIONE..C¡ 
l: ENAJENAClONlilfI DEI, MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

AnUllcl0 

Lo. Junt.n Central anuncia In cele
hr¡wión. ,do. unn subasta urgente para. 
lo. o.<l.quJlltci6n da 1011 artículos CIUe- a 
contlnl1l1,c!(¡.n 110 indIcan, correspon. 
,dientes 0.1 Servici,o, .de Co.mpamen'to: 

300 tiendas parque-, al preci·o lími· 
te de, 19,500 pesetas unidad. 

20.000 me.tl'os de. loana camufla.da, de 
de' algo,dón, ,de 5'1' cm., al pre
'c10 limite dilo 7'5 pesetas el me

. tro. 

33.000 metr.os ,de arpillera de 84 cen
tímetros, al praci,o limite. ,de 20 
pesetas el metro, 

60.000 metros ,de ·cincha de 1} cm., al 
prado; límite ,de :J¡ pesetas el 
metro. , 

8,(}OO carrete·!; hilo liM' del númel'fJ 
20, nl preDIo limite ·de 18,75 pe
setaR lln1dnd, 

800 me-tr,op' ('.l1nrlrll,dos d.s vaquet1lla. 
znpatcwll. nvoUnna de 8 mUime

. tras, nl prMi,o limite de, 2GO pe
satas el metl'o euadra·Cta, 

115,ilOO me.tro,~ ,de ,cuerda de- cáttamo 
(le- 9 m1l:ímetroB, al preci,o li· 
mitede 3,60 pesetas el metro. 

90.000 metros de' cuerda de . .cáfiamo 
de 6 milimetr-os, al precio. 11· 

mita de 1,60 pese.tas el metro. 
27.000 me-tros ·de euelld,a ,de cáttamo 

de 3 milímetros, al prado 11· 
mUe de 0,75 pesetas el metr·a. 

6S tablones >de pino ,de primera, 
.(le 3,45 por 0,230 por 0,076 me.
tros, al precio limite. de 6.000 
pf'Mtas el metl"o Cílb1.c-o, 

105 tnhlones de hay.a ,d-e. primera., 
ele- 1,95 por O,~l p,O'l.' 0.05 me· 
troos, al preCio límite ode 6.000 
pOA&tas el metro cúbico. 

150.000 kilos de. álail11j);, en 1',0110, de 
t;ercera, al plrad>o' limite· do& 
1,60 pesetas el lUlo, 

5',250 kilGS de encina, en rollo, de 
tercera, al preci.o, límite· de 
1,30 pesetas :e-l kilo. 
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-2,000 varas de fresno de 0,50 por 
(),O25 m., al prani'Ü limite d~ 
2,20 pooetas unidad. 

2.000 hembrillas de 22 por 80, al pre
cio limite d€l 1,50 pooetas uni· 
dad. 

.Esta subasta urgente se celebrará en 
Madrid, en el local de la Junta, si
tuadO' en la avenida de. la Ciudad de 
Barcel-ona, núm. 36, a las nueve ho
ras del día 18 -da septiembre de 1963. 

Durante media hora, el Tribunal 
admitirá cuantas -ofertas se presen
ten, y podrá exigir todas las garan
tía.s que estime precisas 'paTa. anredi
tal' la personalidad de lOS ofer€tntoo. 

Las proposiciones 'para tomar pár
te en la sUbasta urgente se redacta
rán de acuerdo oon el modelo di> pro
posición que a. oontinua<lión se inser
ta, debii>ndo reintegrarse de acuerdo 
con lo que se estipUla e.n el pliego 
de -condici.ones legales. . 

El pliego ,de condiciones técnicas es 
'E!l que a eontinuaci6n se publica, y 
el pliego de condiciones legales fue 
publicado en el DIARIO OFIClAL núme.
ro 155, d& julio de. 19f1S.. <Jan las salve
dades sigúi~ntes: 

Condici6n 9.", apartailo 1).--8& sus
titure por lo sigUiente: «D.aclara.ción 
por la que se ,obliguen al cumplimt€ln· 
to exacto de l'Ü· ,dispuesto- en el articu
lo 10 de- la. Ley de. U de. u<>vlembre 
de 1939 (<<B. O. ,del E.» núm. 349), eme 
pleando exclusivamente. artículos de 
fabrl,cación española.» 

Apartado g).-Se sustituye por lo sl
gule.nte-: «Declaración por la. que se 
ob1iguen . al cumplimient{) ·de cuanto 
preViene. el Decreto de. 26 de enero de 
1944 (<<B. O. del E.» núm. 55l, Sobre 
c.ontrato de trabajO- y ,demás disposi
ciones vigentes sobra dicha materia .• 

Si se presentase.n ·dos .o más propo
siciones iguales Se verificará en el 
mism'Ü -acto una licitación por pujas 
a la lJana. -durante el término de 
quince minutos, precisamente· entre. 
l'Üs tltular.oo de aquellas proposici'Ü
nes, y si terminado- dicho- plaZoO, sub
sistiese la igualdad, se decidirá la .ad· 
judicfl:ción por medi-o, -de sorte,o. 

El imp{)'I'te de. los anuncios será sa
tisfecho ,a pr-orrateo entre l·os- adjudi· 
catarios. . 

Ma,drld, 2 .de septiembre ,de 1963. 

MODELO DE PROPOSIcrON 

Don ......... (nombre y -apeil.lidos), do. 
mic1li'Ü ......... (call& ......... , núm .... l, 
teléfo.n-o ......... , c,on odo-eumanto de 
identidad ......... (l'eserfl.ándose este do-
cumento u otro ocle identidad), en 
nombre ...... (propi,o 'Ü como apa-de.
raocl<J' .legal ,ele. ...... ) (consignase 1,0-
caUdlHl, domicilio y t&1éfono,), hace 
pre~ente : 

1.0 Que enterado> del anuncio· in
ll()rto, e.u el DIA1.'l100FICIAL del Minis
'lierio del Ejército· y «Bole-tin. Oficial 
del E~tndo» y de los pliegos de 'Otan· 
dtnlorHlí! que han. de- regir parll; esta 
sllbll.st,a l.lrgenteo, para la a,dqu1s1ci6n 
dE) .. "."", y e.n su virtud se compro
mete y ,obliga, ,con SUjeCión a las 
cláusulas ,de loscita.d:os plie,gos, .a.. su 
más exacto' cumplimiento. 
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2.° Que QfreCe! ......... (en númer.o ños"de lona de algodón ,de 0,55 m. de 
y letra), ,de las caracteristica.s técni" ancho, sin .contar las :costuras, que 
cas :figuradas en el pliego de condi- embeben 0,02 m. ,del total de (},57' me-
ciones, al preci<l limite, de ......... (nú- tr<ls, que debe tener la tela, y Qtros 
mero y letra) pesetas cada ......... gGS paños de 0,36 m. cada uno, que 

3.° Que al pliego de .ofertas se. une con lGS anterioroo. dan lID t.otal de 
un resguardo o 'carta de pago que im- 7,32 m. para cada lado de la cumbre-
porta ........ , (en letra) pesetas (según ra. La diferencia de 0,22 m. entre eS-
la cuantía de la <lferta), que justifiea. 'ta longitud y la. de la tieonda se dis
el depósito hecho. con arreglo. al plie~ tribuye en dos partes 'salientes a. ca
go deo condici.ones legales. da extremo de 0,11 m. cada una, que 

4." Detalle.¡le los ducumentos que tienen P.or .objeto Tesguardar del agua 
se unen al pliego ,de .oferta, fecha y en 10 posible las costuras de unión 
rúbrica del licitador o persona. que de las pU6lrtas con la cubierta. Las 
legalmente lo reprooente. faldas, que se pueden considerar cu-

Al pie: Excmo. Sr. ,General Presi- mo continuación de la cubierta, cons
dente .¡le la Junta Central de Adquisi- tan del mismo número de pañ.os, de 
d.ones ¡¡ Enajenaciones del :Minis-i~al anchura.. La longitud' total de 
teri.o d-l! Ejército. . cada paño, o sea. cubierta. y falda, es 

El importe de los anunci.os sera sa- d9 8,32 m. 
tisfecho a pr-orrateo entre los a.djudi· La. tienda tie-ned.os puertas, situa-' 
catarios. das en el -centro de cada Uno de sus 

lBid.oS menores; cada p u e r ta. está 
PLIEGO DE. CONDICIONES TECNICAs constituida por dos trozos iguales, 

Primera.-Es .o-bjeto de adquisi.ción 
en esta subasta los artf.cul<ls que fi-
guran e-n el .anuncio, -

Segunda.-Las características técni
cas que han de. reunir los efectos a 
adquirir son las qU€l a. continuación 
se indican: 

TIENDA PA..RQUE 

1. Descrlpción.-Adopta. la f'Ürma de 
un paraleleplp&do re.ctangular, que 
mtde 7,10 metl'OS de- longitud, 4,40 de 
ancho y 1,35 ,de-' altura., apuntado por 
un prisma triangular de las siguien
tes -dimensi.ones: 7,10 m. de l<Jngltud, 
4,40 la,do mayor .de]¡ triángulo y 1,75 
metros altura de éste. La capacidad 
de la. tie.nda es de 61!.509 metros cúbi· 
cos, que por su f,o-rma es oCasi en su 
t{)ta ti da.d apr'Ü,vechable. 

La armadura. se ,comp·one .de cum· 
brera Y' tre.s árbole.s. La. cumbrera es
tá oonstituida po,r dos largueros de 
pino -del Norte, ,de imp.ortaciÓn, de. 
4,05 p.o-r 0,0% po,r 0,065 m. cada uno. 
Estos larguer<Js tienen en uno de sus 
extremos un corte ,de pico .de flauta. 
d& 0,70 m. -de. largo para p-od&rse em· 
palmar. En los otros extremos lleva.n 
una. abrazadera de- hierro galvaniza
do de 0,08 m. -de ancho-; -otras dos 
abrazaderas afianzan la empalma.du
ra por sus extremo,s, y en .el ,centr<J 
d& ésta, o sea -e-n e.1 de la cumbrera, 
se c.oloca, en sus extremos y centllo, 
unos tala·dros d& 0.,02 m. que- atravie
san también las abrazBlderascQl'res· 
pon-dtentes y sirven para .alojar las 
ospigas de lOS á.rboles. Las aristas su
pel'to'l'es ,de la cumbrera se. matan, con 
el fin ,de- amo'l'tiguar los ef&cto,s ,del 
l'O-r,() con la lona.. 

formados a. su vez por cuatro pañ<ls 
de 0,55 m. <Te ancho, que dli,n un f.o. 
tal d'E! 4,40 m., y se eierran,bien por 
el interior o por el exterIor, mediantG' 
tres puntas y tres chapas de- vaqueti
lla de ool<lr avellana, de· 3 mm., oon 
hebillas de- eoscoj.o de 18 rrun., cerran
do siempre a izquierdas. 

Las faldas y puertas llevan, fln su 
parte inferior. una tira de arpille.ra 
de yute de- Q,sa. m. de. ancho, COID.o 
pudridero. cosida con cinta de cin
cha ',de 0.05 m. de aU<lhura. 

En ca,da uno da los lad{)s da 1!a <lU
bierta, y corresp.ondienc1ó a costuras 
alternas, se sujetan 8 vientos da 8,20 
metros ·de l'Üngitud. sujetos mediante 
co·retes dobles -de 0,04 m. al oolap·o- del 
llenzo-, y. de la parte. superior de cada 
uno de l{)·s árboles e-xtremos, otro. vien
to ·de 6,20 m. <ion blzoochos dobles de 
vaquetiUa zapatera avellana da S> mi¿ 
lfmetros. <Juya.s dimensionoo son: 7,50 
poOl' 14 cm. como refuer2ío. y que. tie
nen por objato estos d{)s último-s vie.n
tos evitar todo- movimiento< a la tie.n- . 
da.an el sentido de su longitud. A ca
da viento- acompatia un te:q¡.pladoO-r de. 
madera .de fresn.o de. O,1~ m. de- l'Ün- . 
gitud por 0,028 m. de diám&tro; este 
templa.rior, de madera ·d& fresnu, va 
torneado con ligero cueIl.o em· el Cen
tro. 

ta.. espiga ,del árbol central pasará 
por el <Jrlficio- de- un c'Ürete. dQble. de 
16 -cm., sujeto, a la lona con 24 punta
das exteriores y 12 interior.es (d'Üble 
costura), a dife.rencia ,de· 1:o,s ·cm.'etes 
deo los vientos, que J.levará.n 12 pun
tadas. 

La UCluda ,descrita lleva los siguien
tes :refuerzos: Una tira ,de 10na de. 
0,27 m. de ancho en la parte, CQ,rres· 
p-ondionta. ·a la, cumbre.ra, unos par
ches, tamlltén de 1,ona, en los ángu. 
l-os qU& forman la cubierta, falda y 
pl1twta; uno. cuaroa . de .f.látiamo, de. 
U,008 m. >dedit1metr,o, ,alrededor de. la 
cubierta '1 (l trozos ,de, 10. misma, >cla
Se d(ll cue.l'i(la. un,ido-s ,a. seia ,de las cos
turas alternas en que se suje.tan lOS 
vlelttos que sostienen las vertientes 
·de la cuble'rta. 

.cada uno de 10,g tres árboles esta 
f·Q·rmado por un larguero-, también .d,9t 
pIno oclel Noria, de 1mpo'l'taclón,ocha· 
vo.do, deo S,10 por 0,09 m., con a.braza.
del'tl.s de J:l1e.rJ:'lQ. dC'l 0,05 m. de. ancho 
e-n Ilmboa' extremos; ·de la parte su· 
porl'Ül' ,arranoa. una espiga de, hierr'Ü 
de. 0,20 m. de largo, p,o,r 0,0.2 de diáme
tro, . que. es la ,que, se a10'3 a e.n el ta
ladro correspondiente de, laeum Para. el amarre .de 1GS v1ooto,s te¡n· 

dl'á dedo,tación ,óada tie.nda 18 esta
con ,doce, pa. quillas de álamo ne-gro ,de 0,'50 m. de 

brera. 
La cubierta se forma 
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lon(Situd por O,OS en escua{l'l'B. en su 10 cm, cuadrados de. superficie. Esta 
parte superior y dos más de repues- prueba. se efectuará alternativamen
ib, o se-a 20 -en total, ;y para sujetar te en estufa de envej-ooimiento, a 6()0 
.las lazadas de falda, 30 estaquillas ~urante ucho horas,y en. temperatura 
ide 0,25 m. de longitud por 0,05 m. dl' normal durante dieciséis horas. 
escuadra en su parte superiur y eua- Terminada la prueba anterior y 00-
'!;ro de repuesto, o se:a 34 en t·otal. metida la mnestra a las mismas prue-

La tienda llevará cuatro ventanas, bas dfJ, presión progresiva y máxima, 
.oolocadas dus en cada vertiente en no pasará el agua por las seiiales de 
-el tercer paiiu, a contar desde los la- dobleces producidas. 

:Jtarales, oorta,doo sobre el mismo, a un Prueba del abrasímetro: 
metro su base del sotapo. de f()rma No disminuirá en más de un ln por 
-rectangular, ,cun la parte snperior en ciento la impermeabilidad después de 
medio punto, dividida. en dos por una 1.000 mces con lija del núm. 5, a. 120 
tira de la misma. lona, formando pie- re.vQluciones por minuto y a un kilo 
-za. Esta. forma 'Se cunsigue cun dos de peso por decímetro cnadrado. 
eortesque dejan entre sí la menciQ-. Enmascaramiento: • 
nada tira. ~ada una de estas venta- A tres colures, completamente ma-

· nas va reforzada. interiormente . por tes: verde, rojo. y amarillo, con so-
· lID rectángulo >de la mismá. luna de lución de continuidad de unu a. otro 
: ",50 por (},5G m., que se .cose- a ia ven- y con la intensida,d de oolo.r y mstri
::J.ana Con pestaña, bución co.nforme a ia muestra S<Xis
:." Las dime.nsiunes de cada ventana tente l'n el Centro Técnioo de> Inten-
0serán las siguientes: Base, 37 centí- dencia. 
o metros; altura, 3() cm.; &ncho de la Los cnlQres serán a base de colo
¡ tiTa central; 4,5 cm. Se i:ubrirán ·con rantes fijos. aplicados por una sola. 
· teladi1l6s de lona de 0.55 por 0,50 me- cara, sin traspasar a la Qtra y sin 

1¡ros, de forma que puedan manejar- ocultar la estructura del tejido. 
esde< el interior merced a unas . Prueba de solidez de tinte. 
as de- 3 mm. de grueso" cosidas Solidez a la luz solar: 

00 el ladQ meno! libre de éstos, atra- St> somete la muestra durante. vein-
vesanclo -después los correspondientes te dius a la acción del SOl y agentes 
discos o coretes ·de 30 mm. de< vaque- atmusféricos, no ,debiendo, al final da. 
tilla del lienzo, ¡us cuales irán retor- la prueba. haber sufrido. caffibiode 
lIJados oon. un ol1ao de aluminio de C<l!Ol' ninguno. ·de los tres que. compo-
l) mm. de- luz. nen el Emmascaramlento. 

2. Materiales que intervtenen en la 
.confección de la tienda, con egypre· 
. ftón de sus caracterfsttcas. 

LONA CAMUF.t.ADA DE 57 CM. 

. Materia prima.-Algodón limpio 100 
:¡l{)r 100. 

Ligadura.-Tafetán. 
Densidad.: 

Número de hilos p{)r cm.: 16-18. 
N'Úmero ode.,pasadas pUl' ,cm.: "-0-12. 

Numeración de~ hUado: 
Urdimbre- y trama: núm. 40,42 

Tex. 5 caoos. 
Resistencia a la rotura por tracción: 

,. Urdimbre: 185 kilos mínimo.' 
'1'; Trama: 120 kilo-s mínimu. 
Resist~ncia a La perforación: 

COn bola <le unce.ntimetro de diá· 
, metro: 6{) kllus. 
L Peso mínimo: 650 gr. metro'cuadra· 
[.40 en atmósfera normal para ensa
~yos. 
t lmpermeabilid,ad. -t· Prueba pr-ogresiva -de< la presión hi
'?drostática : 
" Una vez que ¡a -c.olumna de agua 
haya aloanza,.do la altura.de 40 cm., el 
~jido deberá resistir sin pasar el li· 
quido al lado opuesto veinte minutos 

mo mínimo. 
. ,Prueba de impermeabilidad máxi. 

a .al agua: 
llesistirá. sin pasar agua, una ·00 .. 

umno. da 350m. 'durante CJ:ui.uco mi. 
U&O-I'\. 
Prueba .deo.dhGol'6ncl¡¡, ·de las supe·r

. eles pintadas: 

Sol1d~z al agua :fría: 
Norma UNE 40.026. Degradación 5, 

descarga 5. 
SoIi<lez al frote: 
N<lrma UNE 40.{)27. Degra<lación 5, 

descarga 5. 
, Sol1<lez a.I agua: salada: 

Norma UNE 40.007. Degradación 5, 
descarga 5. . 

CINCHA DE 5 CM. 

1. De fibra ,de yute, lino o cátiamo. 
Densidad,. 

Número de hilus por om.: 7 da-
bles. . 

Número de. pasadas por cm.: 6 
sencinas. 

ResistenCia a la rotura por tracción. 
Yute: 150 kilos. 
Uno o cáñamo: 180 kilos. 

Peso -del metJ:'lo lineal a sequedad: 
35 gramos. 

CUERDA DE C,A.¡\¡AMO DE 3 Y 9 

Sin fibras ,eoetrat1a.s y bien tOl'cida. 
Caracterfsticas. 
'[le 3 mm.: 3 cabasd,obles y 18 pa

Fia,das por cnda 5 cm., con 80 l,ilos de 
'resistencia. 
. De 9 mm.: 4 cabos, y cada. uno ,de 

retos fOl'mo.,do PO'l' 3 co.boe d,obles. Ten
-drá 8 po.sadas por onda 1) cm. y 400 ki. 
1,os de· resistencia.. 

Do yute, 11n·o, .Q ,oáfiamo" de, buena 
('alidad, te,M:o, unllonn6· y sin defec
tos. 

Nume'l'ación del hitado. 
Urdimbre: 500 Tex. 
Trama: 370 Tex . 

Resistencia a ~a tracción. 
Yute: 

Uwmbre: 52 kilo.s. 
Trama: 44 kilos. 

Lino o cáñam!}: 
UI'dinibre: 65 kilos. 
Trama: 55 kilos. 

Peso a sequet:Uid.--300 gramoo me
tI'{} cua-drado. 

HILO DE LINO DEL NUM. 2G 

De.scri.pci6n.~De Ubra de Uno, sin 
mezcla de- fibras extrañas, bien tor
cid,o e hilad!} unifurme, suave y fÍe
xible al tacto y especialmente apto 
para €Ol oosid{) a manu. 

Se servirá en carretes del núm. 20 
comerciaL . 

Características: 
Ntímero de cabos.~TTes. 
Co~or.~Crudu natural. 
Resistencia.~7 kilos. 
Longitud..-200 metros. 

HILO CAitAMO DE 4 CABOS 

Sin meZCla -de fibras -e.xtr.afias, bien 
torcido, laxo y suave 8.l tacto. 

Resistenc.ia.-25 kil-os. 

VAQUETII,.LA AVELLANA ZAPATERA 
DE :3 :MM. 

Descripción. - De prime-ra caUdad, 
sin .desflorar por el haz, bien descar
muda por el envés y sin datio, man
chas ni defectoQs que la. inutilicen. 
Bien curtida. al tanino, 'Cingrasada. y 
flexible. 

Grueso.-3 milímetros. 
Supercifie. - Lisa, brillante y sin 

mancha. 
Sección. - Oompaota y 'oolu1' uni

forme. 
Re~istencia a la t'l'acción.-2,5 kilos 

como· mínimo por milímetro- cuwrado 
de sección. 

Flea::ión.-No deba. agrietarSe< al sei' . 
adapta-da a. un cilindro que teng.a. un 
diámetro diez veces superloQr a su 

,grueso. 
Densiáaa.-O,8 a 1,2. 
C1,¿rtición.-Vegetal. 
Humedad.-18 por 100 como- máximo,. 
cenizas.-3 pOi' 100 ·como- máximu. 
G'rasas de constitución.-(},5al 1,5 

PO'l' 100. 
Pruebas del ácido aCético,-NG), debe 

hincharse ni presentar franjas traIj,S. 
parentes a la nora. de, inmersión ,en 
una soluc16nal 30 por 100. 

Temperatura de gelatinización.-No 
'debe ser in:!eri-or ,a 830. 

HIERRO l?LANotrfil 30 P~R 4: MM • 

D~l Mrrlenteme.nte, usad-o· en el ·00-
mOI'oLo,. con las dimensiones indie>a. 
dnll. 

HIERRO !REDONDO DE 12 MM. 
. No. -delJe-rán adherIrse las supel'ii. 

es pinta-das o' impe·rmeabilizadas 
,espués de. permaneoeroien huras 
') metidas a la prÉlsión ,de. un kilo por 

Pensida,d. Deloo1'1'ieI),.~nte usa.d:o· en el ·00-
. Núme·r.o de< hUoe por 5 cm.: 25. meroio, con la"l'dimensiones indica. 

Número- da. pas·adas por 5 cm.: 20. das .. 



HIERRO PLANO DE 15 MM. 

Del corrienteme.nte usado en el co
mercio, c~m las dimensiones indica· 
das. 

CHAPA GALVANIZADA DE 2 MM. 
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CUERDA. DE CA1'tAMO DE S :MM. 

Sin fibras extrañas y bien torcida. 
Características.-De 6 ,mm., tre.s ca· 

bos dobles, doce pasadas por cada. 
5 cm. y 200 hilos 49 resistencia. 

ELEMENTOS PARA. LA. RECOMPOSI· 
Del corrientemente usado en el co~ CION DE TIENDAS CONICAS', y TIEN. 

mercio, con las dimensiones indica- DAS PARQUE 
das. 

TABLONES DE P~O DE lo" 

Pino de 1.a. de. Balsaín. o rojo del 
Xorte, exento de nudos, vetsaduras o 
de cualquier otro defecto, bien cepi. 
llado y en buen estado de sequedad. 

Densidad.-,{¡5l}:a 700 kilos metro cú
bico. 

Dimensiones. - 3,4!} por (},23l) por 
l},076 'metros. 

TABLOl\'ES DE HAYA DE l." 

Haya da. .Hungría o clase similar, 
exenta de. n u d o s_ veteaduras o de 
cualquier otro. defecto, bien cepillado 
v en buen estado de sequedad. 
• Denstdad.-780 kilos el metro cúbico. 

Dfmensiones.-l,95 por 0,21 por 0,05 
metros. 

ALAMO EN ROLLO DE 3." 

Esta madera será sana, sin defec
tos notables y en buen estadO de se
quedad. Estará. cortada en su época 
de apeo y puede tener t<ll'Ceduras que 
no quebranten la mad-e.ra excesiva.
mente, ,as! como nudos, sin abundan
cia que impliquen notorio· desper
dici.o. 

Largo.-50 cm . .o múltiplo. 
Diámetro.-30 cm. mínImo. 
Densidad.-825 a 900 kilos el metro 

cúbico. 
Humedad.-18 a 21 por 100. 

ENCINA EN ROLLO DE 3.' 

Esta made·ra será sana, silÍ defectos 
notabJ&.>. y en buen estado· de seque
dad. Estará cortada en su épo.ca de 
apeo y 'puede tener torceduras que 
no· quebrn.nten la ma·de,ra ,excesiva
me-l1te, asi como· nudos, sin abun.dan
cla que impliquen TIotori<) desper
dicio. 

Lar(jo.-60 ·cm. o múltiplo. 
Diámetro.-20 cm. mínimo. 
nens1.dad. - 850 a 1.050 kilos metr-o 

cúbIco. 

VARAS VE FRESNO 

Pr<>sentllci6n en varas, sin descor. 
tezar, de las dimensl.ones exigidas. 

1Jim.ension(J,~.-O,50 por 0.025 m. 
nensMad.-715 a 820 ldIos metr.o cú· 

llleo. 

J:t1'!lM1Ul.lu..A.S 

n~ nlnmhr~ ,do ,111er1"O eAtirallo y 
lJ1'Ulo,nte, con ros(m. 

ntmensiones. 
Dláme'tl'-o: 5 mm, 
Desarro[1o total: 135 mm. 
Parte rosca'da: 18 mm. 
Diámetro, intetrno del oj.o-: 12 mm, 

_ Las caracte-rísticas técnicas del ma
terial a adquirir y que a contInua
ción se relacionan. son iguales a las 
descritas en el apartado correspon
diente. a la adquisición de tiendas 
oonfecciQnadas. Las de la vaquetilla. 
zapatera de color ave~ana 5et ~speci
fican 1mst~r1ormente. . 

Lona >{lamufiada de algodón de 57 
oentímetr.os. > 

Cincha de 5 cm. 
Arpillera de 84 cm. 
Hilo de lino del núemro 20. 
Cuerda de cáñamo. de 3, 6, Y 9 cm. 
Made.ra de haya de 1.". 
Madera de pino 49 1.a. 
Alamo en rollo de 3." 
Encina en roll{) de 8." 
Varas 4e fresno de 0.50 por 0,025. 
Hembrillas de ~ por 80. 

VAQUE'I'ILLA. ZAPATEM DE COLOR 
AVELLANA DE 3 MM. 

Descripción. - De primera calidad, 
en medias pieles, sin desflorar pOTel 
haz, bien desoarnada. 1>0'1' el envés y 
sin dal.'lo, marcas ni defeotos que. in
utilicen alg1lna parte de. ellas. Esta
rán bien ourt1.das al tanino, engrasa
das y en su color avellana nat'lll'al, 
sien-do conve.nlentemente flexibles y 
no conteniendo substancias extrañas 
al cuero en proporcio·nes an.ormales. 

Dimensiones .de las medias pieles: 
Largo por lomo: 1,9.5. m. 
Ancho P'Ol' la mitad del lomo-: 

0,75 metros. 
Pe-so: 5 a 7 kil<ls. 

Característtcas y pruebas de anáZi
s~s. - Las d e m á. s -características y 
pruebas de análisis s.on iguales .a. las 
expr·e s a d ·a s anteriormente para la 
oonstrucci6n ,de tiendas parque. 

Tercera.-Las oI-artas -deberán hacer
se por la totali-dad de ca.da ,clase de 
ar~ícuio o arti'culos sobre los .que se 
desee licitar, de los comprendidos en 
la cláusula prim-era. Las ofertas rete
rentes a tiendas parque po-d:rán hacer. 
se por lotes ·de 50 unidades como mí
nimo. 

Cua.rte..-Una vez obtenida la fl.¡dju
d1011016n provisional y sin esp~rar a. 
que éste. !le eleve a definitiva, el a-d
jurlicatario precederá a la. fabricación 
y -envío a..l Centro T6ofiicode Inten· 
dencia ,da, do·g mu¡;atrns (dos me,tros 
pl1J:'!l. 105 tojid.o.!l y (los unido.dí!~ para 
lo¡.¡d:nmó,¡,¡ artioulas), para,c¡ue por 
esto Or'gnnl.smo ss efectúen ¡.os re· 
cono'cimientos y anáUsisque Sfl!lsti· 
men oonvenientes, comun1clán,do'¡;-e 101.'1 
rosultados de los :mismos a fin de 
,que pueda.n s1lbSanar los ,detecto,s que 
presenten antes de empezar la defi. 
nitiva fabrioación. Los adjudioata
rios ,de tiendas parqUet enviarán asi· 
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mismo 'iiOB metros de cada tejido y 
dos unida,des de cada elemento .o a.c
cesorio -que componen la tienda. 

Tanto las muestras previas como 
los gastos de análisis serán con car
g.o al a'iijudicatari:O .. 

Quinta.-Los oferentes podrán solici
tar del Ce-ntro Técnic.o de Intendencia 
cuanta. información consideren nece
saria pa'ra evitar dudas o erróneas in
terpretaci.ones de las cláusulas del 
presente pliego de condiciones. 

Sexta.-[,a fabricación o confECción. 
podrá ser intervenida por el jefe u 
.oficial que designe el Excm.o. se
llar Direct.or gene:¡;al de Servicios "del 
Min.iste.rio del Ejército, por cuyo moti
vo el adjudicatario se comprometa. 
tan pronto le sea comunicada la adju
dicación definitiva y comience la fa
bricaeión, a poner en c{)TIoeimiento de 
la Dirección General de Se.rvicios sI 
lugar donde. está enclavada su indus
tri!1, al .objeto {le pr.oceder a la inter
vención correspondiente. Por los .a.dju
dicatarios serán facilitados al jefe u 
oficia.l comisionado todos los datos y 
medios que solirite para dooempe:dar 
su misión. " 

La. inspección técnica. de la f&JMl;l' 
ca.ci6n será realizada por el ¡efe 1) 

oficial <lE' la. Jefatura de los Servicios. 
·de Intendencia que. a propue~ta da 
su jefe, designe ,,1 Direct.or ge-ne:al 
de Servicos, apartado dl del artícn· 
lo <i.O de la Orden de 2Q de diciembl'& 
de 1953 (D. O. núm. 291). 

Séptlma.-Las entregas se efectua.
rán en el Almacén Central de Inten
dencIa. 

El plazo de entrega. se c.o.ntará ti. 
partir de la. fecha del escrito en -que 
se comunique al adju.dlcatarl0 la ad· 
judioación definitiva y será de seis. 
meses para. la. tola, entrega de lo ad
judicado. 

Las entregas se efectuarán de la sI
guiente forma: 

Tiendas parque: Embalada conve
nientemente cada ,uni.au'rl ,e-n arpi-
llera. . 

Lonas: Envueltas las piezas en pa
pel y, ,a su vez, en fardos de arpiUe-
ra, ouyo peso -no exoeda -d~ 60 KS-. 

Cinchas: Envueltas en papel y an~ 
fUl."dadasen arpillera en bultos que 
no e.xcedan 'iie eo Kg. de peso, 

Arpillera: F..n tardos que U{J excedan 
de 60 Kg. <le peso. 

Cuer·das : En tar·dos de arpillera. 
cuyo peso 110 exceda <le 60 Kg. 

HUos: En oajas de ·cart6n y éstas 
en cajn,s !/loe madera, cuyo peso no ex~ 
ce,do. -de 60 Kg. 

1,05 rosto.ntes articu10~, conven1ente
monto(>, ncond1cionados. 

Octnva.-AntCf; -de proceder o. la, &d. 
mi¡:'!óft deflnltivu d(\ Jos ,¡·rantos, la 
¡unta lHlceptorl1 pIloce,derr1. !l. extraer 
las llluostro.s nor.esari9.H po.rn. o.n41ls1s 
y loconoclimiento, en la propO't'ción 
dCll 1 x 1.000, ¡¡l(111{lo 01 mínimo de 
mu.ll~tl'f1:¡;¡ n. «x1't'cwr' dos nntdlldes por 
end/tclll!Hl ,rla· lel ElntrCJw\do. 1)e- las en
i;l'o/,l'ltl'l '(le tiol1(ln¡; par'Clu(l, i'\(\ (!.xtraerá 
)'lIU'!\' I\t1 r~(lono(:lmJentn y Il.ná1151a una. 
tie-,Hlo, por cMla parti·da entregada. 

La Junta recepto-ra entregará las 
muestras 'extra~das en el Centro- Téc
nico ,de Intende11Clia, para que por el 
Labo'l'ator:lo del mismo se prooe'daa.l 
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rooonocimiento y análisis de dichas \ y Enajenaciones par a su ,curso. al 
muestras. Centro 'DHmico de Intendencia un es

El adjudicatario deberá reponer It eantlallo con el mtt¡¡;imÚ' ,detaUe posi
su cargo las muestras extraidas pOI.' bIe, de los efect<ls qU¡; deben suminis
la. Junta receptora. trar, pudiéndose solicitar de 1'00 mis-

Serán con cargo al adjudi::atario mas cuantas aclaraciones Se estimen 
'los reconocimientos solicitados 'Por él, convenientes. 
por discrepancia cQn el resultado d~ .' Madrid, 2 de septiembre. de 1963. 
los análisis efectuados. 

Caso de tener lugar un segundo re- Núm. 924 P.l-1 
conocimento, por haberlo solicitado 
así el adjudicatario por las circuns-
tancias antes mencionadas, podrá 
.asistir al mi,smo el adjudicatario o 
frU representante legal acompañado 
da un técnico en la materia Dbjeto 
de disconformidad. 

Serán por cuenta del adjudicata
rio la. reposición de la muestra que 
se inutilice en este segundo l'eoono
cimiento, y el importe del mismo, que 
4eberá abonar ureviamente en la Caja 
4e est.e Centro~ 

Si no obstante resultar admitida 
una. entrega. se apreciase con poste
rioridad que alguna partida. no re
une las condiciones exigidas en el 
pliego, por causas no imputables a 

'.. .. su almacenamiento, sino a viCIO de 
""'J.¡¡, mercancía, nna vez probada la. faI

fa a presenCia del adjudicatario :¡ 
de su representante legal, queda.rá. 
reohazada, extinguiéndose esta res
ponsabilidad por parte del adjudca
tarl0 a. los seis meses, contados a 
partir de la total entrega de dos 
efec:t-os a.djudica.d{)s. 

Novena. - Si las partidas rechaza
das 10 son por defectos susanables 
por el adjudicatario, se le comunica
rá por la Junta. Central de Adquisl-

JUN~A CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y E,.~AJENACIONES DEL MI:l\"ISTERIO 

DEL -EJERCITO 

Anuncie 

Hast.a las doce horas del día 18 de 
septiembre 4e 1963 se admiten ofertas 
en la Secretaría- de esta Junta Cen
tral, sita en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, núm. 36, Madrid" para 
1a. adquisición por concierto directo 
vestuario urgente, 100.000 cubiertos, 
con destino a la Tr'Úpa; al precio uni
tario ·de 2& pesetas. 

Las c<lndiciones técnicas y legales 
que han de regir para este concierto 
dlrecto vestuari'Ú urgente, fueron pu
blicadas en el DIARIO OFICIAL núme
ro 150, de fe.cha 5 -de julio de 1963, y 
las rectificaciones de condici'Únes téc
nicas en e1 DIARIO OFICIAL núm. 157, 
de la. de ju110 de 1~63. 

El importe de. los anunci{)s será. sa
tisfecho a pr'Úrr-ateo entre l{)s oojudi
catados. 

Maddd, 2 de septiembre. de. 1963. 

-ciones, a la que 'deberá.n dar cuenta. 92 
de las deficiencias, si las hubier&, las Núm.' a P.1-1 

J'untas regionales o locales .que veri-
fiqúen 511 recepci6n, en representar 
clón da a;quéllas, con la máxima ur-
gencia, para -que proceda a retirarla ROSPl~AL MlLl~AR DE SANTIAGO 
en -el plazo de ,quince días, a partir 
de la fecha del escrito en que s& le 
comunique, y prusando el plazO' se
ñalado cesará t -o -d, aobligato-riedad 
por parte de la AdminIstración del 
Esta-do. 

Si la inadmls1ón 10 es por 'defectos 
no subsanables, la partida qilooará 

Admítense ofertaS" de artículos de 
difícil oonservación hasta. las doce. ho
ras del día 24 de septiembre, para con
sumo de víveres de ,este Hospital du
rante el cuarto· trimestre. y -adicional 
al tercer trimestre. del oorrlente año. 

Santia.g'Ú, 2 de s&ptiembre de. 1963. 

retenida. o intervenida '!lasta que el Núm. 931 
8Jdju-dicatario termine la ~ntrega to P.l-1 
tal de los efe.ctos adjudicados, y ter-
minada ésta de. conformidad, debe-rá. 
retirar la partida desechada e.n el pIar 
00 de los quince- día.s que. se marcan JUN~A ECONOMlCO·MIX~A DEL ROS. 
en esta cláusula. PITAL MlLl~AR DE GERONA 

Para lo. repOSición se le podrá con
eedar al a,djudicatario una prórroga. 
de un mes, como :rr¡,áximó, y e¡¡¡:pirada 
la misma sin haberse efectuado aqué· 
lla, quedará incurso en la cláusula 
que paro. incumpUmiento de contrato 
marco. el pliego -de oondiciones le

Se admiten en Administración has
ta doce horas ,día 18 -de. septiembre, 
Q,ferta.sde articulas y vívere.s, -co'mpra 
diaria, para. el mes de. octublle. pró. 
ximo. 

Ger.ona, SO ,ds' agosto de, 1963. 
gales. 

Décima..-Los precios límites marca,. Núm. 932 P.1-1 
dos Se entienden puestos los efootos 
en el lugar ,qUE! deSigne. la Snpe1'10-
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hasta las ,doce lloras del ,día 2,0 de sep
tiembl'e prl1ximo., en la Secretaria de 
la Junta (Administracitm Hospital). 

Gerona, 30 de agost<l de 1963. 

Núm. 933 P.l-1 

REGI!\IIEN~O RED PERMANEN~E Y 
SERYICIOS ESPECIALES DE TRANS
MISIONES. - JEFATURA DEL DETALL 

E .. "pediente 19-C-7 J63 

:Nacesitando adquirir flSt.e. Regimien
to, por contratación .directa, de: 

Un pu:¡¡itre para enseñanza de radio-
tecnia. 

Un oscilosc{)pi{). 
Un oscilador de B. F. 
Un aparato de medida, UniversaL 

Se admite,n >ofertas en !?>obre cerra-
do, con la. indicacÍón d.e.l «Expedien
te 19-C-7!63», hasta las d{)ce horas del 
día 30 de septiembre. actual. 

Los pliegos de condiciones t.écnico~ 
lega.les en la Jefatura.. del ])e.tall del 
Regimiento, sita en la calle de, Ama
niel, núm. 40, ·de- esta capital. 

Madrid, 1 de. septiembr& de 1963. 

Núm. 936 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA 2.' REGION MlLI~AI~ 

Expediente ntim. 25f68-A 

Hasta. las -once (11) h-oras .0.&1 -dia 2 
del próxim{) mes de ·octubre se a.dmi
ten .ofertas .en la Secretaría de. &Sta 
Junta, sita en la planta baja de la Ca
pitanía General .de esta Región Mili
tar (plaza de Espafia), para la ad
quisición pÚ'r gesti6n ,directa, con pro
moción de ofertas, ·de. 500 Qm. de al· 
falfa. seca empacada, con destino al -
Almacén Régionalde Intendencia de 
Sev1l1a, a entr-egar &obre suelo mue
llE' Sevilla o- en dich<l Almacén. 

Pliegos de- c,ondic~ones técnica.s y le
gales y model-o' ,de proposici6n ,en la 
citada Se.cretaría, donde. pueden ser 
examinados to-dos lOS días v horas há
biles, así -como sn el citado Estableci
miento. 

El preci-o limite será -expuesto con 
cinco días de antelación al acto, 

El importe del ammcl0 será de ,cuoo
ta del adjudlca~ar¡'o. 

Sevilla, 2 de septteml1re de 1963. 

Núm. 934 P.l-1 

J'VNTA DEl AUQUIIllICIONlílS y lllNAJ:fll· 
NACIONES DE LA a.' Rll1GlON MIUTAR 

ridtl!d. y IIhres de impuestos, gastos 
de transpo-rte -de tO'da. indole o de. 
cualquler otra car,ga ee,o,nómica, que 
serán eon cargo al adJudl-eatario. 

JUNTA I,OOAL DE ADQUlSICION:fllS 'f 
lllNAJ,l!lNAOIONlllS DEL BOSPI~AJJ lin· 

Ll~AR DE GERONA 

Expediente nl1m, '1/GS.E 

A la:s once (11) horas -del día 2 'tle.L 
próximo mes de. octubre, se ce.lebraré. 
po,r e-st,a Junta, sita. en la planta baja 
de la Capitan1a Generalds eata R.e.· 
gión Militar (plaza. de Espáfl.a), su· 

DMimoprime,ra.-Tan pronto les se,s, 
comunica-do a los -adjudicátari-o,s la 
adjudicación pl'O,visional, re.mitirán a 
la. ;runt~ -Central ide ¡A;dqulsLciones 

Se admiten ,ofe'rtas de. articuLas y 
víveres de c,ompra :no diaria, para 
el Hospital y .euarto trimestre< de 1963, 
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basta para pr-ocedér a la enajenación 
de subproductos de; moltUl"Mión de 
trigos que a continuación se expre
san, existe.ntes en las Fábricas de Ha..
rinas que se indican, así como preci{l 
limite por kilo. 

FABRICAS DE HARINAS Y PLAZAS 

RQdríguez Herma.nos, de Córd{)ba, 
Córdoba: Salvado, 10.iOO kilos. . 

La Unión O>mercial e Industrial, 
SQciedad Anónima: Córdoba: Salva
do, 55.000 kilos. Harinilla. 30.000 kilos. 

Dún Juan Manuel Borrero Dslgoo{) , 
Sevilla: HarinHla, 12.000 kilos. 

La H a r i n {)-Panooera Onubense, 
Huelva: Salvado, 5.000 kilos. Harini
lIa, 1.500 ki!Ds. 

5 de septiembre dé 1963 

Harinera Castro, S. A .• >Cá.diz: Sal
vado(); 10.000 kil.os. 

Hijos de J. A. Bandrés. S. A., Alge
ciras: Salvado. 39.600 kilos. Harinilla, 
20.000 kil-os. 

Asociación ¡.'\: g r i col a «La, Paz». 
Fte. Cantos (Badajoz): Salvado. 20.000 
kilos. Harinilla, 6.500 kilos. 

Totale·s: SalvadQ. 140.000 kilos. Ha
rinilla, 70.000 kilQs. 

Precios límites: Salvad<l, a 2,00 pe:. 
setas kilo. Harinilla, a 2,5U peSetas 
kilo. 

Pliegos de condiciones técnicas·· y 
legales y mDdelo de prDposición en la. 
Secretaría de la misma, y fijadús en 
l{)s tabl{)nes de. anuncios de los 60-" . 

D. O. núm. 200 

biernos y CQmandancias Militares de
la Región, Delegaci<lnes Provinci-ales. 
de. Sindicatos y. Fábricas de Harinas 
Depositarias, d.onde PUedtlU ser exa,., 
minadQs todos los días y horas hábi., 
les. 

Las Qfertas se harán en cuadrupliea.
d.o -ejemplar (original' y tres oopias} 
por la totalidad de lo anunciado o
por lotes n.o inferiores a 5.000 kil~ 
exceptQ la Harino-Panadera Onublm.
se,de Hueiva, que se hará por la. te
talidad. 

El importe.del anuncio será de cue;n,. 
ta. de los adjudicatariQs, a prorrateo 
y partes pr{)porcionales. 

Sevilla; 2 -d,e septiembre de 1963. 

Núm. 935 P.1-;1 

Se recuerda la obligatoriedad de publicarse en este D.tARIO OFICIAL ouantos anunoios hayan de llevarse a 
efecto por los Cuerpos, Centros y Dependenoias militares, oon independenoia lile los que publican en ... 

revistas ofioiales. así QOmo en la Prensa nacional. 

REGLAMENTeS, FÓLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VElrAi 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIA:L" .. 

(a riera Mlllllr d, Id'llldl~ 

Se pone en conocimiento de todo el personal de este Ejéroito, que se encuentra a la venta. 
en este DIARIO OFICIAL, al precio de seis pesetas ejemplar, más gastos de franqueo, ltl. 
segunda edición del folleto conteniendo nuevas no:rmas, modelos y cuantos requisitos son ne~ 
cesarios para el uso de la Cartera Militar de Identidad, Tarjeta y Talonario de vales, aprobar 
dos por Ordenes de 1,2,4 Y 5 de febrero de 1968 (D. O. núm. 39). 

Madrid, 1968. LA DmECCION 

(1 
Papeleta de Pelleló'n ~e Desllno 

Se hallan a 'la venta en este DIARIO OFICIAr, impresos de Papeletas de Petici6n de DelS~ 
tino, al precio de 1,00 pesetas ejemplar. 

Los pedidos serán envia.dos en la forma acostumbrada, oargando los correspondientes 
gastos de franqueo cert~ficado. 

LA DIRECCION 
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~ * ~ Se pone en conocimiento de los señores Jefes de Cuerpo con C. M. R. Y Zonas de Re- t 
* . * ~ c1utamiento. que' por Orden comunicada de fecha 28 de octubre de 1959 se ha dispuesto * t o ~ 
~ t 
~ que los impresos de Licencias Absolutas deberán ser solicitados al Sr. Teniente eoron",} ~ 
~ • _ o * 
~- Director del DIARIO OFICIAL de este Ministerio, los que se remitirán en la forma acostum- t 
~ ~ 
~ brada, previo el cargo ?-e n n a p e s e t a ejemplar y de acuerdo con lo ordenado en ~ 
~ t 
~ fech821 de marzo de 1953 (D. O. núm. 71). f " . 
t " $ LA DIRECOION ~ 
j . . ~ " . .~ 
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.!li!"!I!:lH!**!li!""!li!*"!li!*"""""~*~*""**!li!*~**"**lI!'l!*~~"**"**"**. l· s. . I 
: ~ I i Reglamento de Ades y HtI8l'eS Militares . i 
: Se pona en conocimiento de todos los Organismos Militares que por . los talleres de im- I 
I ! prenta de este DIARIO OFICIAL ha sido confeccionado un. folleto que contiene el texto:ínte- i 
* gro del nuevo Reglamento de Actos y Honores Militares (Libro primero), aprobado por Decra-

1: :a;:~: ~~~~9~3:::~~~~~~~~~~c: :~ ~i:~:~:~~ ~~iC~~:~oE::~» 1~~~ 1~! ~a;: ¡I 
: de 1963), el oual se enouentra a la venta en. el mismo al precio de 6 pesetas ejemplar. 

. ¡ • 

Los pedidos deberán hacerse en la forma acostumbrada, y serán seni.dos por riguroso tur-i no de petición. . : 
: . LA DmECCION I 
¡--~ •••••• **~.*~*.*** •• ** •• *.* •• ** ••• **.*** ••• **.~******~$.*.*.* ••••• *.*.~. 
~ .............................. ~ ............................................... .. 
! PA6~S A LA DIRBCCION DBL «DIARIO ÓFICIAL~i 

i La Superioridad se ha senido disponer que, para compensar todos los débitos que los i 
Organ'tsmos y Autoridades militares contraigan 90n la Dirección del DIARIO OFICIAL Y cCo-

• lección Legisla.tiva.., cualquiera que sea. eu motivo, se cursen cargos a los Ouerpos, Centros 
y Dependencias, bien por intermedio de la Oaja Central Militar, de aouerdo con lo dispuets~ 
~o en la Orden ciroular de 27 de octubre de 1944 (<<C. L .• n'lÍm. 901) t o bien direotamente. 

Por lo expuesto, esta Dirección suplioa a los sefíores Jefes de Cuerpo, Centros y De
pendencias dispongan no se efectúe. niuguna remesa de metálico por los débitos que con~ 
traigan con la misma los de su mlmdo, lia.sta no reoibir los correspondientes cargos por sus 

1 
importes. . 

LA DIBECCION 

~"."' •••• ~ •••• t~ ... ~ .............. ~ ......................................... + •• t~t 
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DIARIO 'OFICIAL 

Colección :Legislativa 1 
MINISTERIO' DEL EJERCITO f 

.. .. _ _ .. _ ........ 0____ SIl ......... ca ....... ___ b ................ 

s u~s e R 1 P e ION E S 

SemestJ'e 

Al DIARIO OFICIAL Y C(}wccíón LegisZativa; .•• ,,' ..• ... ..... ......... .. ..•.•.• 217,50 ptas. 
180,00 ptas. 
37,50 ptas. 

Al DIARIO OFICIAL '" ... '" ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• .... ." ... ••• ..:... '" ....... ... • •• 

A la CoLección LegisZativa ... '" '" ......... '" ............................ : .. .. 
La suscripción será obligatoria para todas la¡¡ Dependencias Militares. 

Las suscripciones que se sirvan a domicilio en Madrid tendrán recargo {le S El S pesetas por semestre. 

Ejemplares sueltos 
Número' del DIARIO OFICIAL del dia ... o" ... 'H ••• ... 1,50 pese.tas. 
Número del DIARIO OFICIAL atrasado '" ... .., 'H ... ... 2.00 
Colección Legiszat1lva. Cada cuaderno de 16 páginas ... 2,00. 

Lo. pedido. de provincias serán aumentados en 10. gasto. de envfo. 

ANUNCIOS 

Eln la Secolón de Adqulslolone. y &naJ~lone8, la linea, o 6spaolo blanoo equivalente. 1~JOO pcMIItU. 
La Inserción de anunoios oon oariOÚlll' urgente, la linea ... ... .. ................. H... 24,00 pMetM. 

Las .uscripciones ~ Du:aIO OnCIAL !le lIodmitirin. IlOIllO 
mínimu r un semestre, que oomenzará.n. en primero de 
enero, 11 julio y. ()(1tubre. A !al; que se haglloll sin coincidir 
00Il W! lIS fecna.s, no !le servirá.n números atr!lllll.dos ni 
ae hará uento Bolguno en loo ~ fiiailolJ. 

en suscrir>«ión de los Cuerpo¡¡, Centros y De
t.l Dumo Oll'lOIAL, Mi IlOIllO IIlS órdene& J)1Iot'Il. 
del número de ~emplares QUO :reoibtm, preVÚI 

Excu:no. Sl.'. GenéraJ. Su • 
AiJmjnistl'¡¡ción AN 
UD FINALICE 

T O ya. Que, inioia.do el serviCIO de e¡em. 
pil\res de un semestre Ael Dumo Oll'IOlAL NO SE .ADMITEN 
BAJAS con efeoto PUl!. el míDo. 

V, Oolecoión Legi,lativa d6~ MinÍlt61'io del Ejéroito está 
r"rllluu;¡, por tomoe anuales; por tl\J. motivo, las .tUscrip. 
cwneH ti dicha publioaoión. aunque 8/1 ,atisfagan por ,SItWl,. 
trlltl adelantados, han de ser a un tomo ()omp¡~to, v 11lS Que 
se efectúen sin coincidir con el .principio del Ilifio hír.n de S&
iliBfacer los semestres tranlllCumdos del mís:mo. entJ:<ldndOlll! 
a. estoe susoripto~ los cuadernos publica.dos del tomo al Que 
11\ ,suscripción se 001l~. 

Los j)1If!'0II de !;oil.¡:ws 1..' '. se batán 
pot' CtiClPado y se reno del mes en 
que fineJiil&n Y aJ a.lluncillr as r~ 06 )lot' i{iro 
pos~1\J. se ~i()lr;' el número, fecha., punto en que fué Ill1-
puesto Y. número de 1110 f!1U!Crlpoión que se abona.. 

Loa OUerpoe, ~dencias y .a.utorid.ade.t no remelllll:m 
a.:ntioiplldMllente OIIntida.des por ning1Íll concento, pues rec.i-

1011 ce.rgOl ~ conduoto de la Caíllt CentraJ. Mmtll.r, 
00Jl ik) dispuesto en 111 Orden oirO'lile.r de 93 dó 
19« (<<O. D.' n6m. 201), o direotamente. 

T.tOS anuncios quedarán sujetos 'al pa.¡:¡o de lae in.teroioo.ell 
que lIOlicÍ(an desde el momento de 1& peWción de inae.roiÓll 
en e.te DIAl!lO OllfCIAü. 

Los anuncioe ufgllntes lIOn 10B S· a;r& aer publi· 
c8,(I011 dentro de 1M setenta.:y dos entrMla. eo1 la. 
Administración, .a petioión de 1110 lI01ioiW1te. 

Las reclam¡¡ciones de números o POOgos ~ ~ publi· 
caciones que hayan deiado de recibir 106 sef10rea su.scriptores 
será.n. atendidas gra,tuitam.ente si se hlloCllll por escrito en los 
plazos siguientes: 

En Madrid, la. del DIAlllO Oll'lOIAL dentro de los dos 
díM siguientes a 6U fecha., y las de Ía. OO/lIooión L$qú!a,. 
tiva., en jgua.l periodo de tiempo, después de ser pu'!>&ll4o 
en él DIABlO Oll'lOUú DEL MlNIST¡¡RIO DlIL EJli:aoI'l'O el .. 'liso 
de su reparto. 

En provincias se entenderá.n &Illplia.doe los a.nteri.ol:'e.a 
pla.zos !L ocho días. En 1M plllZM de BaJeares y Afriór., el 
pla.zo seró. de díM; dtl veinte, en CanM'Ías 1 de t.red:nta, 
en G,uÍI!ell y dtl Afrioa., y de d911 meses ~ 1M 
suscrIpCIOnes ro. 

Después de 06 p1.,e.zoe indiGl1.dos no se.rá.n e.tendides gm. 
tuítnmente 1M rools,maoionelil y ¡;;;'4idos-, .que se &elrVirá.n. COIl 
CUP;o de su .importe, ¡¡. ra.zón de ~.OO ~ eiem~ 
de DURIO OrxOIAú, y de 9~OO ~tas él pliego de Ooleoción 
Legislativa, más gMf¡06 a.e envío, no sirviéndOlll! 00Iltre. 
reembolllO. 

Al ha.cer pedidos de DIARIOS Oll'lOIALBS, debe indica.rse 
el número que se desee, y q1lll ea el de orden figura.d.o en 
todas aus pi!.gine.s, a. mas de seflalu el Mio !lo QUe corree
ponde, y en los pliegos de Oolecoión Legislativa, IILlJ ptI,. 
gíuUl que comprelqden el pliego o pliegos qUe se de$een. o 
número de Apéndice, en sU' 01lo8O, a.sl como fll &1\0 11 que 
corresponden. 

De.oretoe de la. Presidencia. del GQ·bie.rno ,de fe,chas 25 de febrero de 1900 Y' 18 d.e. abril de 196& 
(<<BB. OO. del Estado» n\lms. 59 Y' 94), de 9 ,de. m!l.1'ZO ·deo 1900 Y' lllde !l.ib,r11 de. 1963, 'Y' DIARIOS ,0PICIALllJt!I 

DEL MINfSTF:1UO DEL E.rttI'lCITO nt1m(!T09 58. d~ 10 de ma:roo de. 1980, y OO. ,de 20 de a:bril d,e 196& 

8e reolAGrda la obllSI.torledQd de publloa.r .. fll1 late DIARIO OflOIAI.. ouantoe al1Ul10101 hayan .. 
lIevane a efeeto por 108 Cuerpos, Centrol y D&lhtndenolae mlllt~, oon Independenola 00 101 que 

pub',loan en otrae revistas oficial BS, asl llamo en, la Prensa naolonal. 

,{ 
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lMPREN'IA DEL .mARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EntRCJTO.. ~ 

. Palacio de Buenavl.st/il. Alcalá. 111. 


